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PA R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

r e a l  o r d e n . — N úm ero 18.

Excmo. S r .: Habiendo resultado vacante el em
pleo de Sargento mayor de la plaza de Santoña, se 
ha servido resolver S. M. que los Tenientes Corone
les del arma de su cargo, á cuya clase está desig
nado dicho destino, y que reuniendo las circuns
tancias prevenidas en el reglamento vigente de 
Estado Mayor de plazas les convenga solicitarlo, 
puedan promover sus instancias por el conducto 
de V. E. en el término de un mes, pasado el cual 
se procederá á nom brar el que S. M. tenga por con
veniente designar en vista de sus servicios.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 4 de Abril de 1857 .=  
Constancia— Sr. Director general de los cuerpos de 
Estado Mayor del Ejército y de plazas.

N úm ero 10 .— C ircular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Infantería lo que sigue:

«Teniendo presente la Reina (Q. D. G .) la co
municación de V. E . , fecha 11 del actual, en que 
manifiesta que el Teniente del regimiento infantería 
de la Constitución , núm. 29, D. Nicolás Arteaga y 
Alfaro , procedente del extinguido provincial de So
ria , que se hallaba en Búrgos desempeñando la co
misión de Habilitado del expresado provincial, y 
que habiendo terminado sus cuentas con la Inter
vención m ilitar de aquel distrito , el Capitán Gene
ral del mismo le expidió pasaporte en 16 de Diciem
bre próximo pasado, á fin de que se incorporase á 
sus banderas, lo cual en 1.° del corriente aun no 
habia efectuado, se ha servido resolver que este Ofi
cial sea dado definitivamente de baja en el Ejército 
publicándose en la orden general del mismo, con
forme á lo prevenido en Real órden de 19 de Enero 
de 1850; siendo al propio tiempo su Real voluntad 
que esta disposición se comunique ó los Directores 
é Inspectores generales de las armas é Institutos y 
Capitanes Generales de los distritos, así como al 
Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, para que 
llegando á conocimiento de las Autoridades civiles y 
m ilitares, no pueda aparecer en punto alguno con 
un carácter que ha perdido con arreglo á ordenanza 
y órdenes vigentes.);

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Marzo de 1857. =  El Subsecretario, 
Manuel Manso de Zúñiga.=Señor....

N úm ero 18 .— C ircular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor del Ejército y plazas lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.), envista de la comunicación 
del Capiían General de Valencia, fecha 21 del ac
tual, en que manifiesta que el Subteniente D. Juan 
Valera y Sastre, nombrado tercer Ayudante de la 
ciudadela de la plaza de Valencia por Real órden 
de 29 de Agosto último, no se ha presentado á ser
v ir su destino en el tiempo que está prefijado, sin 
que conste el motivo por que no lo ha verificado, lia 
tenido á bien resolver que este Oficial sea dado de
finitivamente de baja en el Ejército, publicándose 
en la órden general del mismo, conforme á lo pre
venido en Real órden de 19 de Enero de 1850; sien
do ai propio tiempo su Real voluntad que esta dis
posición se comunique á los Directores é Inspecto
res generales de las armas é institutos, y Capita
nes Generales de los distritos, así como al *Sr. Minis
tro de la Gobernación del Reino, para que, llegando 
á conocimiento de las Autoridades civiles y milita
res, no pueda aparecer en punto alguno con un ca
rácter que ha perdido con arreglo á ordenanza y 
órdenes vigentes.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Marzo de 1857. = E l  Subsecretario, 
Manuel Manso de Z úñ iga.=S eñor....

Los individuos de las clases de tropa del cuer
po de Artillería del departamento de las Islas Fili
pinas que se expresan á continuación, y cuyo pa
radero se ignora, pueden acudir á la Dirección ge
neral de Artillería á recoger los diplomas de la cruz 
sencilla de María Isabel Luisa que se expidieron á

su favor con motivo del natalicio de S. A. la P rin
cesa de Asturias.
Sargento 1.° . . . Miguel Reus.
Cabo 1 .° .............Manuel Jiménez.

IJuan Estebez.

X n i m o t í s o n a .

Matias de Castro.
Madrid, 1.° de Abril de 1857—El Subsecreta

rio , Manuel Manso de Zúñiga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S u b secre ta ría .—  N egociado 2.°

Remitido á informe del Consejo Real el expe
diente de autorización para procesar al A yunta
miento de Peraleda de la Mata en 1853, en v irtud  
de denuncia de Miguel Juárez , ha consultado lo si
guiente :

«El Consejo ha examinado el expediente en que 
el Juez de primera instancia de Cáceres pide auto
rización para procesar al Ayuntamiento que fué de 
Peraleda de la Mata en 1853.

Resulta de los antecedentes, que Miguel Juárez, 
arrendatario que fué de los derechos de consumos 
en el expresado año, presentó un escrito al Juez 
manifestándole que tenia motivos para creer que 
los Concejales que intervinieron en el remate de
fraudaron á la Hacienda ocultando el verdadero 
valor del misino, apoyándose para ello en q u e ja -  
mas se le habia permitido exam inar el expediente 
que se debió formar al efecto, y que probable
mente ha sido ocultado:

Que el Alcalde le habia exigido, ademas del 
precio del rem ate, 772 rs. so pretexto de supuestas 
remuneraciones por dicho arrendamiento á los Con
cejales. Acompañó los recibos de haber satisfecho 
el arrendamiento de consumos, im portante 25,414 
reales 1 m araved í, y otro de 772 rs. para los Con
cejales como premio de cobranza y conducción de 
caudales.

Puesto testimonio por órden judicial de los ante
cedentes que sobre el particular existían en la Ad
ministración de Hacienda de la provincia, resulto:

Que en 13 de Enero de 1853, el Alcalde de Pe
raleda dirigió una consulta á dicha A dm inistra
ción, manifestando que con autorización del Gober
nador de la provincia habia sido rematado el a r
rendamiento de la contribución de consumos por 
Miguel Juárez , con el derecho de la exclusiva, pero 
que varios vecinos le pedian autorización para es
tablecer puestos públicos. También consultaba lo 
que se debería hacer en cuanto al recuento de ga
nados, á cuya consulta la Administración contestó 
lo que creyó conveniente, sentando el principio de 
que no se debía perm itir á nadie la venta al por 
menor de artículos sujetos al pago del derecho de 
consumo. También se puso testimonio de la escri
tura de arrendamiento en favor de Juárez por la 
expresada cantidad de 25,414 r s . , y ademas 1,016 
reales con 19 maravedís por derecho de cobranza 
y conducción, todo conforme á las condiciones que 
resultaban del expediente: de varias solicitudes he
chas por vecinos de Peraleda á fin de que se les 
autorizara á vender al por m enor, cuyas pretensio
nes fueron desestimadas por el G obernador, y de 
las presentadas también por Miguel Juárez al mis
mo Alcalde en 21 de Abril de 1854 pidiendo el co
miso de dos arrobas de aceite que habia introduci
do durante el arriendo I). Francisco Sánchez Ca
brera, y que se le impusiera la multa á que se hu
biera hecho acreedor, cuya solicitud le fué devuel
ta sin accederse á lo que en ella se ped ia: de otra 
instancia que el mismo Juárez dirigió al Gobierno 
de provincia en 23 del mismo mes en queja de la 
negativa del Alcaide, en virtud de cuya solicitud, 
de órden de la Administración de Hacienda , se 
practicaron varias diligencias que dieron por resul
tado acreditar que Cabrera era cosechero, que ven- 
dia al por mayor y menor:

Que habiéndose reclamado repetidas veces el 
expediente original de la subasta, no habia pare
cido, áun cuando se deducía se habia formado por 
los antecedentes que de él existían.

En 2 de Junio del mismo año presentó Juárez 
otra exposición al Gobierno de provincia queján
dose de la negativa del Alcalde á prestarle auxilio 
en la cobranza délo que decia le adeudaba un con
vecino suyo por derechos correspondientes á vino, 
aceite y vinagre vendidos al por menor, y de que 
se le habían exigido 792 rs. por derechos de co
branza y conducción, ademas de la cantidad del re
mate, lo cual constituía un delito de estafa. En 27 
de Abril de 1855 presentó otra instancia recor
dando la de 2 de Junio anterior. La Adminis
tración volvió á reclamar el expediente de subasta, 
y el Alcalde contestó, ignoraba si el que lo fué en 
1853 le mandaría ó contestaría á las comunicacio
nes que se le dirigieron :

Que por más diligencias que se habían practica
do en busca del expediente, no se le habia podido ha
llar; pero que debió haberse formado, como lo pro
baban varios borradores, certificación de la órden 
del Gobernador autorizando el remate y copia de 
la escritura otorgada por el rem atan te : por último, 
que Miguel Juárez se obligó á pagar el 4 por 100 
por derechos de conducción y cobranza.

En 31 de Mayo y 24 de Julio insistió Juárez en 
sus reclamaciones pidiendo que se impusiera al Al
calde de Peraleda la multa á que se habia hecho 
acreedor por no haber remitido á la Superioridad el 
expediente de remate:

Pidióse por el Juez á la Administración de Ha
cienda noticia de si los Ayuntamientos estaban au

torizados en 1853 para pedir á los rem atantes del 
ramo de consumos alguna cantidad por premio de 
cobranza y conducción de caudales , y certificación 
de la cantidad que figuraba cargada á Peraleda 
en el referido año por la expresada contribución. 
La Administración dijo que la ley autorizaba para 
la imposición del 3 por 100 sobre la cantidad fija
da en el encabezamiento para gastos de cobranza y 
conducción de caudales ; pero que los Ayuntamien
tos no estaban autorizados para pedir á los rema
tantes más cantidades que las estipuladas en sus 
contratos; que el cargo formado á Peraleda en el 
expresado año y por el referido concepto fué el de 
25,414 rs., cuya cantidad fué satisfecha íntegra
mente.

El Promotor fiscal manifestó que 'el Alcalde de 
Peraleda habia infringido disposiciones adm inistra
tivas con perjuicio del arrendatario de consumos; 
pero que ante todo se debia pedir la competente 
autorización para proceder, cuya autorización fué 
pedida por el Juez :

El Gobernador oyó á la Administración de Ha
cienda de Cáceres, la cual informó que los inte
reses de la Hacienda en nada habían sido perjudi
cados, puesto que habia percibido íntegro el cupo 
que á Peraleda habia correspondido en 1853:

Que era práctica constante, conforme á las ins
trucciones , no adm itir reclamaciones que no se 
produjeran en tiempo, lo que sucedió á Juárez, 
quien presentó sus solicitudes pasado el año del 
arriendo reclamando comisos :

Que tampoco habia razón para culpar al Ayun
tamiento de estafa, puesto que, según la escritura, 
debió haber satisfecho 1,016 rs. 19 mrs. por gastos 
de conducción y recaudación , y solo le fueron exi
gidos 772:

Que la falta de aprobación del expediente de 
subasta no constituía delito , sino que su enmienda 
está encomendada á la Administración, áun cuan
do no se pueda asegurar que el Ayuntamiento de
ja ra  de firmar y rem itir dicho expediente para su 
aprobación.

El Gobernador, en su v is ta , denegó la autoriza- 
c o n , oído el Consejo provincial.

Visto el Real decreto de 23 de Mayo de 1845 es
tableciendo la Contribución de consumos en sus a r
tículos 110, según el cual las cuestiones que se pro
muevan sobre pago de derechos entre los arrenda
tarios y contribuyentes deben ser resueltas por el 
Alcalde con apelación al Subdelegado, y 112, que 
declara nulos los arriendos hechos sin la aproba
ción correspondiente, é incursos los Ayuntamien
tos en una multa del 4 por 100 del valor de aque
llos y sujetos á responder de los perjuicios que se 
irroguen á los pueblos:

Considerando que está completamente demostra
do que no se perjudicó en nada á la Hacienda pú
blica por el Ayuntamiento que hubo en Peraleda 
en 1853, puesto que entregó en caja el cupo íntegro 
de la contribución que para aquel año le habia cor
respondido; así como también consta no ser cierto 
que el citado Ayuntamiento haya estafado en nada 
al arrendatario , puesto que los 772 rs. que le fueron 
exigidos, en vez de los 1,016 rs. que debia, eran 
para gastos de conducción de caudales, según está 
prevenido, y á ello se obligó en la escritura de a r
rendamiento.

Considerando que las reclamaciones de Juárez, 
aun en la hipótesis de que hubieran sido admisi
b les, se deberían ventilar gubernativamente, asi 
como la cuestión de saber si el expediente para la 
subasta habia sido ó no aprobado, sin que en ello 
tenga que intervenir para nada la Administración 
de ju s tic ia ;

El Consejo opina pudiera Y. E. servirse confir
mar la negativa dada por el Gobernador de Cá
ceres.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina ( Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
Consejo, de Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 31 de Marzo 
de 1857.=  Nocedal — Sr. Gobernador de la provin
cia de Cáceres.

Remitido á informe del Consejo Real el expe
diente de autorización para procesar á D. Manuel 
González, Alcalde de Omañas, por exacción de mul
tas en metálico, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expediente en que 
el Juez de prim era instancia de Murías de Paredes 
pide autorización para procesar á D. Manuel Gonzá
lez, Alcalde de Omañas:

Resulta, que en 28 de Octubre de 1856, Juan 
Gutiérrez, vecino de Omañas, presentó al Juez de 
prim era instancia un escrito en que se quejaba del 
citado Alcalde y Secretario de Ayuntamiento por 
haberle embargado dos cerdos para pago de costas 
causadas en una testamentaría y sacádoles ó públi
ca subasta , y por haber entrado en su casa en oca
sión en que el querellante se hallaba ausente de ella, 
con el fin de rectificar por sí el inventario que para 
la testamentaría se habia formado, en cuyo inven
tario y embargo cometió un verdadero allanamiento 
de morada : que habiendo llegado en ocasión de que 
el Alcalde se llevaba los cerdos, y oponiéndose á la 
venta de ellos, aquel le envió á la cárcel, teniendo 
que pagar lo que se le reclamaba para salir de ella.

Seis testigos declararon por via de información 
conforme al contenido de la querella, expresando 
que Juan Gutiérrez estuvo todo el dia arrestado en 
su casa. Tres de ellos añadieron que era público que 
el Alcalde habia exigido varias multas en metálico.

Amplióse el sumario á petición fiscal, declaran
do tres nuevos testigos acerca de varios abusos co

metidos por el Alcalde y Secretario en lo relativo á 
funciones judiciales. Uno de los anteriores amplió su 
declaración, y en ella manifestó que el expresado 
Alcalde habia exigido en metálico una multa de 19 
reales á Isidro González; otra de 20 á Pedro Valle; 
otra de 40 á María Rodríguez; otra á D. Juan Calvo 
de Pedregal; otra de 20 rs. á Blas González, del mis
mo punto, y una de 7 á Lázaro Rodríguez, y por 
último 28 rs. á un arriero asturiano.

En este estado, pidió el Juez al Gobernador 
autorización para proceder contra el Alcalde y Se
cretario. El Gobernador, oido el Consejo provincial, 
contestó quedaba enterado en lo relativo á los abu
sos cometidos por los procesados en la formación de 
inventario, embargo de los cerdos á Juan Gutiérrez 
y demas hechos denunciados, en que los funciona
rios expresados obraban como auxiliares del Juz
gado y con entera independencia de la Adm inistra
ción; y denegó la autorización en cuanto á la exac
ción de multas en metálico, por constar en un ex
pediente gubernativo, formado en el Gobierno de 
provincia, que el Alcalde habia invertido en papel 
el importe de las expresadas multas.

Visto el Real decreto de 14 de Abril de 1848, 
por el que se creó la nueva clase de papel sellado 
denominado de m ultas, prohibiéndose á toda clase 
de Autoridades imponerlas en metálico:

Considerando que, si bien es cierto que el Al
calde de las Omañas exigió algunas multas en me
tálico, las invirtió después en el papel establecido 
al efecto; de suerte que no se defraudó en nada á 
la Hacienda pública, y que lo único que cometió fué 
una falta de formalidad en no entregar los medios 
pliegos de papel á los multados, sobre lo cual y so
bre no haber exigido las multas en la forma esta
blecida fué apercibido por el Gobernador;

El Consejo opina pudiera Y. E. servirse con
sultar á S. M. se confirme la negativa dada por el 
Gobernador de León.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.j 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
Consejo, de Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 1.° de Abril de 1857 — 
Nocedal.=  Sr. Gobernador de la provincia de León.

Remitido á informe del Consejo Real el expe
diente relativo á si es ó no necesaria la autoriza
ción para procesar á D. Joaquín Castrillo Escriba
no, Alcalde de los Balbases, por haber retrasado la 
formación de una causa , ha consultado lo siguiente: 

«El Consejo ha examinado el expediente que por 
Real órden de 18 de Febrero del presente año le 
ha sido pasado en consulta de si es ó no es necesa
ria la autorización para procesar al Alcalde que fué 
de los Balbases, D. Joaquín Castrillo Escribano:

Resulta de los antecedentes, que en 2 de Setiem
bre de 1856 dió el citado Alcalde auto de oficio pa
ra proceder criminalmente contra Isabel Arnaiz con 
motivo de las injurias que le dirigió, así como al 
Ayuntamiento en ocasión de estar cobrando contri
buciones de los morosos. Dos testigos presenciales 
depusieron sobre el hecho, asegurando que Isabel 
Arnaiz, al tomarle un caldero como prenda para el 
pago de contribuciones que debia , llamó al Alcalde 
é individuos de Ayuntamiento ladrones, pillos y 
otros dicterios, añadiéndole que se llevaban las 
prendas para emborracharse:

Pasada la causa al Juez de prim era instancia en 
8 del mismo mes, se tomó la declaración de inqui
rir á la interesada. En ella manifestó que el 2 de 
Setiembre no habían estado ni el Alcalde ni el 
Ayuntamiento en la casa; que hacía lo ménos seis ú 
ocho meses que en efecto estuvieron , y no teniendo 
para pagarles, le sacaron un caldero, sin que h u 
biera dirigido injuria alguna á nadie, pues enton
ces le hubieran formado causa, y la prueba de que 
nada sucedió es que no se la formaron:

El Promotor fiscal calificó las injurias dichas por 
la Arnaiz al Alcalde y Ayuntamiento como delito 
de desacato, y por lo tanto justificable de oficio; 
propuso se preguntara al Alcalde de los Balbases 
por qué no habia procedido ántes á la formación de 
la causa, sobre la cual se le tomase declaración sin 
juram ento poniéndose en conocimento del Goberna
dor estarse procediendo contra el expresado Alcal
de. Así se verificó , oficiándose al Gobernador en 10 
de Diciembre:

El Alcalde en su indagatoria dijo, que no ha
bia formado causa á la Arnaiz porque creyó que 
las expresiones que habia dicho eran hijas de un 
acaloram iento, y que si después habia procedido 
contra ella, habia sido por haber insistido en sus 
injurias con el Regidor Restituto Alonso. Los dos 
testigos que ántes habían declarado se ratificaron 
en sus declaraciones, añadiendo que el hecho que 
daba origen á la causa tuvo lugar en Setiembre:

Seguida la causa por todos sus trám ites, recayó 
sentencia en primera instancia en 10 de Noviembre 
de 1846, por la que se condenó al Alcalde á 30 du
ros de m ulta, costas y gastos de juicios:

Con fecha 11 del m ism o, el G obernador, oidos 
el Consejo provincial y procesado, negó su au to ri
zación para proceder, fundándose en que en la épo
ca en que Isabel Arnaiz pudo proferir las expre
siones por que se la encausaba, se hallaba el Alcalde 
desempeñando funciones gubernativas; en que el 
hecho solo constituía una falta leve, que pudo cor
regir con la imposición de una multa:

El Juez se declaró competente para conocer sin 
necesidad de autorización, lo cual puso en conoci
miento del Gobernador y consultó con la Audien
cia , la que aprobó el auto consultado.

Visto el a r t  200 de la ley de 3 de Febrero de 
1823, vigente cuando ocurrió el suceso que dió 
origen á la causa, en el que se disponía que los 
Alcaldes en las sumarias y diligencias en que pro
cedieran con carácter de Jueces lo verificaran con 
entera independencia de los Jefes políticos:

Visto el art. 33 del reglamento provisional para 
la administración de justic ia , fecha 26 de Setiem
bre de 1835, en que se ordena á los Alcaldes, en el 
caso de cometerse en sus pueblos algún delito, que 
procedan á formar primeras diligencias y á arres
tar á los reos siempre que haya motivo para ello: 

Vistos el art. 271 del Código penal, en que se im
pone la pena de inhabilitación perpétua especial al 
empleado público que maliciosamente, faltando á 
las obligaciones de su oficio, dejare de promover la 
persecución y castigo de los delincuentes, y el 272, 
según el cual incurre en la pena de suspensión del 
Juez culpable de retardo malicioso en la adminis
tración de justicia :

Considerando que el delito que al Alcalde de los 
Balbases se atribuye no ha sido cometido en ejerci
cio de funciones adm inistrativas, pues nada tiene 
que ver el que se hallase cobrando las contribucio
nes cuando Isabel Arnaiz cometió el desaóato por 
que se la sometió á un juicio criminal, con la omi
sión en formar las diligencias por el hecho que el 
Tribunal de Justicia ha graduado de justificable ;

El Consejo opina pudiera V. E. servirse con
sultar á S. M. es innecesaria la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
Consejo, de Real órcjen lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 1.° de Abril 
de 1857.=N ocedal.=Sr. Gobernador de la provine 
cia de Búrgos.

Remitido á informe del Consejo Real el expe
diente de autorización para procesar á D. José Ma
ría Sánchez, Alcalde de Mondariz, por suponérsele 
delito de estafa, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expediente en que 
el Juez de prim era instancia de Puenteáreas pide 
autorización para procesar al Alcalde' de 
D. José María Sánchez.

Resulta de los antecedentes, que en 9 de Enero 
de 1855, D. Ignacio Boente denunció al Gobernador 
que Sánchez remató la obra de los pásales de la 
P rieira, en el rio Tea, en favor de Ramón Argibay 
por la cantidad de 1,978 r s . , tipo en que fué pre
supuestada; que habiendo fallecido el rematante 
cuando áun no se hallaba principiada la obra, en
cargó de ella, sin proceder nueva licitación, á José 
Vidal, con intención de estafar, á cuyo favor se ex
pidió el mandamiento de pago, sin intervención del 
Secretario de Ayuntamiento, por haberse negado á 
ello, y sin certificado del Director de Caminos veci
nales, pagándose por el depositario la cantidad ex
presada ; que en la obra se faltó á todas las condi
ciones facultativas, pues constando, según el plano, 
de 76 varas cuadradas el enlosado de la obra, solo 
se hicieron 43; que debiendo tener las pilas siete 
y medio piés de a ltu ra , únicamente tenían cuatro:

El Gobierno de provincia mandó sacar el plano 
de jas obras, y poner testimonio de las condiciones 
económicas y facultativas de las mismas. El Secre
tario de la Diputación informó ser cierto haberse 
satisfecho el libramiento sin la firma del Secretario 
de Ayuntamiento. Dispúsose también por el mismo 
que se reconociera la obra por un Ingeniero de Ca
m inos, Canales y Puertos, lo cual se verificó, in 
formando el auxiliar comisionado que no existia 
hecha sino la cuarta parte de la obra, y esta era 
de tan mala construcción, que no reunía ninguna de 
las condiciones del plano y pliego de condiciones fa
cultativas; que en su juicio se debia demoler dicha 
obra y construirla de nuevo por quien hubiere lu
gar, bajo las condiciones con que fué subastada.

El Gobierno de provincia declaró mala la obra 
en 15 de Febrero de 1855, y mandó construirla de 
nuevo, á costa del Alcalde Sánchez, con arreglo al 
plano y condiciones aprobados, y envió al Juzgado 
de prim era instancia el expediente para que proce
diera á lo que hubiere lugar:

Formóse la oportuna sumaria y pasó el expe
diente al Promotor, quien propuso se tomase decla
ración á Vidal, á fin de esclarecer si habia perci
bido en efecto los 1,978 rs. en que estaba presu
puestada la obra ; si la hizo el mismo por contrata 
ó por ajuste; con quién se celebró, y con qué for
malidades.

Boente acudió ai Juzgado pidiendo el arresto de 
Sánchez, y que se le tuviera por parte en la causa; 
pero el Promotor propuso, y así se acordó, que no 
procedía al arresto por no estar clasificado de de
lito el hecho que se perseguía, y únicamente podía 
ser admitido como acusador particular prestando 
fianza de estar á derecho. Apeló Boente de la pro
videncia, cuya apelación le fué admitida en un solo 
efecto.

José Vidal declaró que, en efecto, habia recibido 
la cantidad ín teg ra , en que se habia subastado la 
obra, del depositario de A yuntam iento; que hizo 
los pásales, porque habiendo muerto el rematante, 
se presentó él al Alcalde, y  le propuso hacer la obra 
por la expresada cantidad, á lo cual accedió, y eje
cutándolas bajo la dirección del Director de Cami
nos vecinales.

El Promotor propuso se sobreseyese en la causa, 
por no resultar criminalidad contra Sánchez. Acor
dóse así por el Juez, pero la Audiencia revocó el 
auto consultado, devolviéndose la causa al inferior:

Tomóse declaración á Sánchez, quien manifestó



qtw fes ufcrtw tfefes pasafes, el rio Tea, fueren 
rematadas en favor de Ramón Argibay en 1.984 rs.; 
que habiendo fallecido éste ántes de principiarse 
las obras, se le presentó el cantero José Vidal, so
licitando se le otorgue el remate de la misma, con 
las condiciones con que se habían subastado, á lo 
que accedió sin sacarla á nuevo remate para evitar 
dilaciones, procediendo á ello con autorización del 
Ayuntamiento y conocimiento del Director de Ca
minos ; que no dió conocimiento de ello al Gober
nador civil, porque no lo creyó necesario; que no 
le exigió fianza, porque sabia era Vidal persona de 
responsabilidad; que suponía hubiesen sido hechas 
las obras con arreglo al plano y condiciones, pues
to que se efectuaron bajo la dirección del Director 
de Caminos vecinales; que habiendo corrido la obra 
á cargo de dicho Director, ét fe dió buena y 
propuso se diese á Vidal la cantidad en que con
sistiere el remate; qfie en efecto tuvo noticia de 
que las obras no estaban hechas en regla, per un 
oficio del Gobierno de provincia y expediente que 
allí se formaba.

Pidiéronse al Gobierno de provincia los antece
dentes que sobre este punto obrasen en su poder, 
y envió una instancia del Alcalde Sánchez , solici- < 
lando la suspensión de los efectos de la providen
cia , respecto á la demolición, en razón á que era 
la obra muy suficiente y prestaba el servicio que 
podia apetecerse, y testimonio de nuevo reconoci
miento de ella por el auxiliar de obras públicas, 
en el que informaba que, á pesar de la gran cre
cida que había tenido el r io , no había (sufrido la 
obra ningún deterioro; por lo cual consideraba que, 
aumentándose á cada pila dos piés más de altura, 
y asegurándose mejor los estribos, de suerte que 
las crecientes del rio no impidieren el tránsito por 
aquel punto, se podia evitar la demolición; que el 
plano y pliego de condiciones que sirvieron de ba
ses para la subasta nada expresaron respecto á la 
construcción de estribos; que se deberían hacer 59 
varas de calzada en seco, cuyo importe ascendería 
á 753 rs.; y el acuerdo del Gobierno de provincia 
para que Sánchez dispusiere por sí mismo y de su 
cuenta las obras referidas, ó en su defecto se saca
sen á subasta, dándose de esto conocimiento al 
Juzgado, así como de que en el presupuesto figu
raba una partida de 295 rs. por 59 varas de cal
zada, siendo osta una de las obras que dejó de 
construir el contratista.

, Declararon, á petición fiscal, el Director de Ca
minos vecinales D. Felipe Lorenzo, y Vidal. El pri
mero dijo, que no era de su incumbencia la inspec
ción de las obras que no perteneciesen á caminos 
vecinales, y por consiguiente no estuvieron bajo su 
dirección los pásales de la Pueyra; que habiendo 
pasado algunas veces por donde se estaba haciendo 
la obra, tuvo ocasión de advertir que no marchaba 
bien; que él fue quien formó el plano; y habiendo 
preguntado al cantero si se atenía á él para sus 
trabajos, le contestó negativamente, pues su inten
ción era hacerlos fuertes y seguros ántes que se 
echase encima el invierno, á lo cual contestó el de
clarante que si se le pedia certificado de que la 
obra estaba conforme con el plano, no le daria. El 
segundo manifestó que el Director debió ver si la 
obra estaba arreglada al plano, pues terminada 
que fué, el mismo Director acompañó al declarante 
á casa del Alcalde para que le diera el libramiento 
de la cantidad en que se rematara; á lo cual acce- 

‘ dió el Alcaide después de haber manifestado á Lo
renzo que la obra estaba arreglada al plano, lo 
cual presenciaron el capataz y un alguacil del Al
calde. Estos confirmaron lo declarado por Vidal.

El querellante Boenie pidió en 25 de Setiembre
al Juzgado se reclamara de la Diputación la suspen
sión del Alcalde, cuya solicitud fué denegada. In
sistió para que al fnéhos se le hiciera salir á cinco 
ó seis leguas de Mondariz, á lo que tampoco se ac
cedió por el Juzgado.

Vidal prestó nueva declaración ; confirmó las 
anteriores, y sostuvo que con los 1,984 rs. que re
cibió, apenas tuvo para cubrir los jornales.

EL depositario do los fondos municipales declaró 
que en efecto había satisfecho al cantero Vidal el li
bramiento que le fué expedido por el Alcalde, no 
recordando si estaba ó no intervenido por el Se
cretario.

El Alcalde Sánchez amplió su indagatoria, y dijo 
que probablemente Vidal se atendría al plano for
mado para fe obra de ios pásales, pues >npo»0 6e 
la envegaría el Director de Cumiaos vecinales.

Á propuesta del Promotor fiscal, se pulió al Al
calde de Mondariz certificado de acuerdo do Ayun
tamiento, en que S é  concedió á Vidal 1a obra de los 
pásales. Resultó que en 6 de Mane ue i8$3 facultó 
ai Alcalde para que si se presentaba algún cantero 
de suficiente abono que hiciese la obra con las m is
mas condiciones y bajo el mismo plano en que es
taba ajustaba la adjudicara, sin nueva subasta, 
bajo la dirección del Director de Caminos vecinales.

Los individuos que compusieron el Ayuntamiento 
en el referido año reconocieron como cierto el acto 
expresado.

En este estado, á propuesta fiscal, pidió el Juez 
al Gobernador autorización para continuar el pro
ceso, cuya autorización le fué negada, con acuerdo 
del Consejo provincial.

Considerando que no resulta nada del expediente 
que induzca á creer culpabilidad ni criminalidad 
en el Alcalde de Mondariz, porque no hay ni aun 
sospecha de cohesión ó fraude, puesto que por su 
órden se entregó por el depositario de los fondos 
municipales al cantero Vidal la cantidad en que te
nia ajustada la obra:

Considerando que las faltas que pudo haber co
metido en no examinar si la obra estaba ó no he
cha con arreglo al plano, y en adjudicarla á Vidal 
sin nueva subasta, en virtud de acuerdo del Ayun
tamiento , son de índole puramente administrati
vas , cuya corrección y enmienda está encomenda
da á la Autoridad superior administrativa de la 
provincia, como superior gerárquico inmediato; y 
tan cierto es esto, que dicha Autoridad impuso ya 
al Alcalde Sánchez el castigo que creyó correspon
diente á la falta, obligándole á costear de su pecu
lio los nuevos trabajos que se practicaron en la 
obra;

El Consejo opina puede V. E, servirse consultar 
á S. M. se confirme la negativa dada por el Gober
nador de Pontevedra.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
Consejo, de Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Abril de i 857.==!Nocedal. ==Sr. Gobernador de la 
provincia de Pontevedra.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
INF A NT E RÍA.

28 Marzo 1857. Al Director general de Infantería.— 
Que esté á lo resuelto respecto á la declaración de prim er

Comandante que pide el segundo D. Manuel Solís y 
Cuetos.

Al misino.—Que se le tendrá presente para el pase á 
Alabarderos que pide el Teniente Coronel de reemplazo 
D. Pió de la Pecina y Mendoza.

Al mismo.—Negando el ser examinado en esta corte, 
según solicita , D. Miguel Soto y Sánchez.

“Al mismo.—Id. dos meses dé próroga al segundo Co
mandante de Iberia D. Elias Miñano y Domínguez.

ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS.

Id. id. Al Director general del cuerpo de Estado Ma
yor.— Concediendo pase á continuar sus servicios al cuer
po de Estado Mayor de plazas á D. Patricio López Barbe- 
rana, Capitán del batallón cazadores de Segorve.

Al mismo.—Id. la v u e lta  al serv ic io , con destino á 
Estado Mayor de p lazas, al Coronel retirado D. Baldomc
ro de Vi vaneo y Palacios.

GUARDIA CIVIL .

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias ci
viles.—Aprobando una propuesta deaaligüedad de segundo 
Capitón de infantería de la primera coaipailía del tercer 
tercio y sus consecuencias á favor de D. fosé Óehrian y Ce* 
brian , Teniente de la tercera del cuarto; el de Teniente 
para la que e^te deja al Subteniente D. Sitnon de la T or
re y Abad de la cuarta del te rcero ; y el de Subteniente 
qué esta ocasiona á D. Bonifacio Tapia y Romero, que lo 
es efectivo de in fan tería , sargento prim ero de la prim era 
del undécimo.

ADMINISTRACION M ILITAR.  *

Id. id. Al Intendente general m ilita r .— Concediendo 
cuatro meses de licencia por enfermo al Comisario de 
guerra D. Eusebio Tomer y Rodríguez.

Al mismo. — Concediendo la baja que ha solicitado el 
alumno de la Escuela de Administración m ilitar D. Adolfo 
Tejada y Pariente.

Al mismo.—Desestimando una instancia de D. José Ca
sa nave en solicitud del empleo de Oficial tercero en la Pe
nínsula ó Ultramar.

M O N T E - P I O  MILITAR.

Id. id. J í\ Sr. Ministro de Estado.— Concediendo pen
sión á Dona María del Carmen Castilla y Rodriguez.

Al mismo.—Id. las pagas de tocas á Doña Manuela 
Pilalua.

Al Capitán ̂ General de las Provincias Vascongadas.— 
Negando á Doña María Petronila de Berminghan la m a
yor pensión que pide.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce
diendo mejora de pensión á Doña Teresa Perez y Torres.

Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y Ma
rina.—Concediendo licencia para casarse al Com andante 
D. Ramón Cañedo y Miranda.

Al m ism o—Id id. al Oficial primero de Adm inistra
ción militar D. Antonio de Aldaya y López.

Al m ism o.— Id. al Capitán D. Pablo Hernández v 
Sancho.

Al m ism o.—Id. id. al Comandante graduado D. José 
Saquino y Fernandez.

Al Coihandante general de Ceuta. — Negando á Doña 
Asunción González y Rodriguez el permiso que solicita 
para casarse con un Capitau graduado , eximiéndole del 
depósito que está mandado.

Al Presidente de la Junta de Clases p asiv as— Conce
diendo pensión «á Doña María Tomasa Manglano y B ara- 
caldo.

Al mismo.—Td. á Teresa Santa Creu.
Ai mismo.—Id. á María Martínez y Franco.
Al mismo.—Se conceden las dos pagas de tocas á Do

ña Isabel Soaque y Constade.
Al mismo.—Trasmitiendo á Mercedes Sanz y Alama 

la pensión que su madre disfrutó.

CRUCES,

Id. id. Al Director general de Estado Mayor.—Conce
diéndola cruz de San Hermenegildo al segundo Ayudante 
de la plaza de Vallado'id, D. José SuarezCasabó.

Al Inspector general de la Guardia civil.— Concedien
do la cruz de San Hermenegildo ai Teniente de caballe
ría del cuarto tercio D. Nicolás Moreno y Peinado.

Ai Capitán General de F ilip inas.— Id. id. al Coman
dante de caballería de ese ejército D. José Pavía y Pavía.

Al m ism o.— Id. id. al Teniente de artillería D. Sebas
tian Domínguez y Calle.

Al Director general de Estado Mayor.—Id. id. al Coro
nel excedente de Estado Mayor de plazas D. Genaro Gar
cía del Busto.

Al de Infantería,—Id. id. al Capitán ds infantería Don 
Luis Martínez y Polo.

Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. Mariano 
Martínez Gil y Lerin.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Pió B arrera y Vi- 
llalba.

Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. F ran 
cisco Barrera y Luna.

Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Juan Llórente y 
Blanco. ,

Al mismo. — Id. id. al Capitán D. Angel Caseon y 
Blanco.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Calba y Ortiz.
Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Joaquín B uca- 

reli y Jover.
Al mismo.—Id. al Comandante D. Antonio Criston y 

Garatin.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Estanislao 

Colmenero y Pon ton.
Al mismo. — Id. id. al Capitán D. Pedro Diaz Fer

nandez.
Al de Artillería.—Id. ai Capitán de Artillería D. Fer

nando de Caínus y Neve.
Al Capitán General de Filipinas. — Id. id. al Teniente 

de artillería de ese ejército D. Juan Barceló y Roca Colon.
Al mismo.—Id. id. ai Teniente de artillería D. Antonio 

Sarlabus y Chorro.
Al mismo.—Id. id. al Teniente de id. D. José Mese- 

guer y Caigüelos.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al Capi

tán de Carabineros D. Ju^a Poaoelo y Saleado.

INDULTOS.

Id. id.  ̂ A! Director general de Caballería.—Concedien
do á Doña Joseía Haedo el indulto que solicita para  su 
hijo D. Manuel Bretón.

Al Sr. Ministro de Estado.— Concediendo indulto ni 
soldado desertor Ignacio Argayon.

INFANTERIA.

29 id. Ai Director general de Infantería.—Concedien
do permiso para regresar á la Península al Subteniente 
del ejército de Cuba D. Manuel Carpintero y ColL

Ai mismo.—Id. id. ai id. D. Prudencio Alvarez y Gu
tiérrez.

Ai mismo.—Negando empleo de Subteniente al cade
te que fué del colegio D. Vicente Mena.

Al mismo.—Aprobando el permiso concedido para 
venir á la Península por el Capitán General de Cuba al 
Capitán D. Ramón Jiménez y Bellido.

Al mismo.—Concediendo vuelta al servicio como com - 
prendido en la regla 8.a de la Real órden de 13 de Di
ciembre último al Capitán D. Rafael Calero y Fernandez.

Al mismo.—Id. id. id. al Coronel D. Pedro Perez Pes
quera.

Al mismo —Id. id. id. al Teniente D. Francisco Sie
nes y Romanillos.

Al mismo. Negando el empleo de segundo Comandan
te al Capitán D. Gustavo Cevallos y León.

Al mismo.—Id. exención del servicio al soldado de 
Toledo Bartolomé Peña.

Al Capitán G eneral de Granada.—Concediendo per
miso para trasladar su residencia á Granada ai segundo 
Comandante D. Miguel Cueto y Sancho.

CARABINEROS.

Id. id. Al D irector general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas.—Concediendo pasar á con
tinuar sus servicios al cuerpo de carabineros del reino 
al tercer Ayudante de la plaza de Motril D. Manuel Es- 
teller y Ortiz.

CABALLERÍA.

30 id. Al Director general de Caballería.—Promovien
do á Coronel á D. Manuel Venene y Andrade.

Al mismo. — Aprobando que el Coronel D. Joaquín 
Pastors y Foxá pase á tomar el mando del regimiento de 
Calatrava.

Al mismo.—Concediendo plaza de cadete en el cole
gio del arm a á D. Rafael López y Cervera.

Al mismo.—Id. pase al colegio de caballería al cadete 
de artillería D. José Gómez y Montes.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Jacinto de León y Bar
reda.

Al mismo.— Negando mayor antigüedad al Teniente 
del regimiento de Alcántara D. Manuel Mir y Salvá.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia al id. 
del de Santiago D. Pedro Romero y Bacaicoa.

Ai Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien
do la vuelta al servicio al Comandante D. Luis Ibañez y 
Zornoza.

Al mismo.—Id la traslación de reemplazo á esta co r
te al Capitán D. Pedro Pitarque.

Al de la Isla de Cuba.— Aprobando el permiso con
cedido, para venir á la Península, al Ayudante D. Ri
cardo Carrasco.

Al mismo. — Id. id. al trompeta Antonio González 
Sánchez.

ARTILLERÍA.

Id. id. Al Director general de A rtillería.—Negando 
al Teniente D. Eduardo Alarcon y Marengo la próroga de 
licencia que solicita.

Al mismo.—Nombra maestro mayor de Montajes, de 
la maestranza de Canarias, á Mariano Moratinos y Ro
dríguez.

Al mismo.—Que el Teniente D. Manuel Magaz y Jai

me marche á su destino para la próxima Pevisfa de iná* 
peccion.

Al Capitán General de Puerto-R ico—Negando el gra? 
do de Comandante al Capitán de artillería D. Victoriano 
López Pinto y Marin.

Al de Filipinas.—Declarando la antigüedad de 1.° de 
Mayo de 1856, en el empleo de Capitán de artille ría , á 
D. Antonio Peralta y Blazquez,

INGENIEROS.

Id. id. Al Ingeniero general.—Negando al Capitán 
de infantería, Teniente de ingenieros D. Francisco de 
Osma, el sueldo que ha solicitado de dicho empleo de iu# 
fardería.

Al mismo.—Que S. M. queda satisfecha del mérito 
que ha contraido el Coronel, Comandante de ingenieros, 
D. José María de áarza y Olaizola en la dirección de las 
obras del nuevo cuartel de San Telmo de la plaza de 
San Sebastian.

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.

td. id. Al Director general de Jos cuerpos de estado 
MavOr del ejército y p laías.—-Nomfeando Gobernador 
m ilitar de la Ciudádela de Vatenein al segundo Coman-* 
dafile excedente D. Francisco Saen* y Fayba.

Al mismo.— Concediendo fijar su residencia en esta 
corte al Comandante excedente IX Diego Yeves y Ruiz.

Al mismo.-—‘Declarando éxcedent^ como comprendido 
en  la regís d e l»  Beal órden de 13 de Diciembre ú l
timo, al Teniente D. Bernabé Saldaña y V alladares, se < 
gundo Ayudante que fué de Monzon,

GUARDIA CIVIL.

Id. id. Al Inspector general del Guerpo de Guardias 
civiles.—Concediendo el pase al cuerpo para continuar 
sus servicios en él, según lo ha solicitado, al soldado del 
regimiento Carabineros de la Reina, segundo de caballe
ría , Meliton de Altuna y Velasco.

ADMINISTRACION MILITAR.

Id. id. Al Intendente general ’militar.—Que el Oficia 
tercero D. José del Castillo y Oviedo se encargue del 
m aterial de artillería en Chafarinas,

MONTE-PIO MILITAR.

Id. id. Al Tribunal Supremo de Guerra y M arin a .^  
Concediendo licencia para casarse al Coronel graduado 
D. Francisco Copons y Aspre2.

CRUCES.

Id. id. Al Director general de Artillería.—Concedien-* 
do la cruz y placa de San Hermenegildo al Brigadier de 
infantería D. José Urbina y Daoiz, Coronel de artillería.

INDULTOS.

Id. id. Al Capitán general de G ranada.— Negando el 
ndulto que solicitan José Masegosa Diaz, Miguel Mase- 
gosa Sánchez, Pedro G arcía, José Masegosa C ruz, F ran 
cisco Cruz Solá y Antonio Martínez Cruz.

Al Director general de infantería.— Id. id. al soldado 
desertor del batallón cazadores de las 'Navas, Ignacio 
Ulibarri.

RETIRADOS.

Id. id. Al Sr. Ministro de Estado.— Concediendo pró
roga por un año á la Real licencia que se halla d isfru
tando en Lóndres el Alférez de caballería retirado ea  
Barcelona D. Antonio Gil de Tejada.

Al m ism o.— Remitiendo al Ministerio de Estado uná 
instancia del Capitán retirado D. Ángel Cassolo y Mina— 
g lia , solicitando la carta de naturaleza en España.

Al Director general de A rtillería.—Concediendo el p re 
mio de constancia de 112 y medio rs. vn. á José Sánchez 
P erez , artillero que fué del cuarto departamento.

Al de Infantería. — Id. retiro con 6 rs. diarios á Ma
nuel González Herinoset, soldado de cazadores de Ver- 
gara.

Al mismo.—Id. id. con,id. id. al de cazadores de las 
Navas Pascual Campos y Álvarez

Al de Caballería.—Id. mejora de id. con 30 rs. al mes 
al soldado del regimiento de Numancia Antonio Gregorio 
Terrero.

Ai Capitán General de Castilla la V ieja.— Negando la 
vuelta al servicio al Subteniente de infantería retirado 
D. Pedro Gutiérrez de la Arena.

Al de Castilla la Nueva.—Negando mejora de retiro al 
Teniente D. José Fuster y Diaz.

Al mismo. — Concediendo traslación de retiro  á esta 
corte á D. Andrés Vizcarri yB osquet, Teniente que fué 
de carabineros.

Al mismo.—Negando invalidación de una nota al Es
pitan de infantería retirado en esta corte D. José G arda 
Coffin.

Al mismo.—Id. la vuelta al servicio al Teniente Coro
nel de infantería retirado D. Andrés Marti y Giner.

[Se continuará.)

TERCERA SECCION.

OFICINAS G EN ER A LES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS, NEGOCIADO DE CONTABILIDAD-
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rio ortrun. pasar a pasar á Lso Un caserío na no a Coches  ̂ i j  nnLn„n„ j_ ficación de valores.

ria familia cirriantac de extran- v  r  ^ td5CUU n L>e ue de <5 muías de cabezas de cabezas de f„Hao
de tamilia. sirvientes. jeio. Francia Portugal de armas, P . r, « . ó posesio- Por afi- 4a. clase. 2.a clase. , . .  familia tudes. armas. en 1856. 

__ ^  jeros. _ • * __ Por afición. Por oficio. nes cjon por oficio. __ __ cuatropea. públicos. alquiler. familia. cuentas. —

Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Numero. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. R s. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs.

AIRsAaIp i Q Í)QK i T'QfJ /, . 5> *»1 f.N. ,* » ’ * 1 ’ •* o,yyu > ' . • OZ,UU<3 52,003AlpSCeifi.............. ...................................  19,Z9o 1,737 4 . .  •• • 2,245 20 00 ^  AQ'T 4Q7 3H 27 178 . .  89 QQ1
Aliaanfn QJ -79Q JQIQ QAI L A A A h Q7 ’ * ** i y , /'30 •• 04,yyi 82,991

{ ¡ S S f a .................................................... v r m  ’!  !  1 "  ' ’ Ofi l« 9  "& 3  "  ........................................... 134  •• •• •• 2o '•  ’78-5 ' 9 78,519
............................................. .. b l f ,  H 3? o ...........................................  ’ 97 í l l  •• • • .  •• 3 3  3 33,300 26,000 73 17 68,384 166 68,550
....................................................  7  83S d7Q 1 2  ’ j ¡3 ‘ 19 < 79!  Y% ' •  4 \ \  p|9 •• •• •• 8,517 ¿2,76o 8 202 92,576 . , 92,576

JSaaajoz.....................................................  7,838 979 1 2  25 •• i , í JZ 12 . .  . .  ^ 1 / 53 1 009 18 2 ¿ qrq 7 498 12 aiPoraalrmn Kf. A/ i <9 non 1 . . .  q ooc 9 QOQ ” , 10 ** A 4,JDO . .  b1,DU4 1,014..41 62 ,518 ..41B arce lo n a ....... ............. *......................... 54,041 7,812 2,029 1,550 *• 3 ,80b z,oyy . .  . .   ̂ 2,363 31 78 12 56 000 104,000 50 . .  871 493finarme c ííaq qo i OI A KOK q«9 A v i  0 w A 0/1,120 374,123
B urgos................... ................................... 6,428 881 81 . .  •• •• 1,585 582 1 5 43 7  1 000 3,000 . .  . .  65 821JIQAfk I aai  A <3 QQQ q /Q a ’ 00,021 65,824
« S S * 8 .....................................................  i ’! ? ,  i ’SSÍ '¿o «  ; ;  . .  u l  ó !  •• 2 20° 8 •• •• 13 1  86-759 5,808 92,567

29,276 142,732C astellón de la  r i a n a . . . . . . . . . . .  33,638 1,288 42 • • • • • • i ,650 24 / o t #  ^ 7 * 1  7  4 qq 39 459 1 qo a i q
J Y) 0*1 JO/ O '7 OfcfU 9 7 hh 90 I*! k a ‘ * * * ’ * i ,1 00 rY r.vr. ' ' , 1,313.-26 91 ,933 .. 26U U dad-R eal...........................................  18,427 3,894 . .  •• •• •* 2 , M4 zu 15  . .  ># 4 3 ggQ  ̂ 9 736 9,258 . .  . 93 61 1

i 0 no í zoo 7Q A o hao 4q 99  ̂ r. n ... 858..53 94 ,469 .-53
C órdoba .................................................... 18,086 438 ¿9 1 •• •• 3,Ub8 13 22 . .  gtjj 3Q  ̂  ̂ 20,933 26,362 . .  54 98 864 200 99,064
t o r u n a .....................................................  16,398 /38 843 27 . .  . .  984 25 óo  . .  # g 939 ^  4,660 23,132 829 1 1  87 251
C aa f J Aíl A 1 I 0*7 9 9 y 47 .-i - 11- . f r. /\ I 8,664 95.912t u t n c a .....................................................  41,029 1,43/ 0 . .  *• •• 2,452 3 / 1 / . .  3 9 1  ̂  ̂ 12 000 40,000 . .  243 109 471p  ahama 99 515151 a si i i CAA il 3AQ i í f. qc q i i| 1 Q 7 v n . , , a nA Uí/jt i 1 398 109,869
G e ro n a . ............ ........................ .............  33,222 6,211 66o 1,308 1,450 . .  4,963 1 , 1 1 o / . .  5 7 . .  324 . .  . .  10 19 322 72,200 32 2 A8 193p  J A a u AM » I aVltf (A M I AU(J 510 (A 9 __ ■ „ " •* Alít/, 1 du 59 248,252

............................................. i l ’l l í  \ 'V , 1  l  ........................................... A i l  "  ■■ 33 6 , 0  4 16  18 2 1 ’563 32 ’2 1 4  1 3 5 1 >458 1,600-56 53,058. .56
m ?n . w í  ............................................  i l ’m r ,  ’ j ian  1  fiflQ 59» “  7?S "  •• •• •• 633 •• •• •• 3>8 3 í 1 3 ’ 186 •• 200 86’308 66,505
Guipúzcoa.............. . # . . . ..................... 10,030 2,837 1,130 3,609 o98 . .  715 . .  . . .  . .  7 802 33 179 15 108 883fl _ i a • i aa r a aií / i | a * * •• * * « iD v %( t * * * vOjUüo 408,883
H a e lv a ...................................................... 1,344 224 3 ** 9o i H 8  . 10 76 25 1 1 0• 1 __ | • y a a U f\J A I 1 Ano o y P 1 A * * * ♦ • • • •  , 25,110Huesca.....................................................  41,596 5,319 31 . .  •• . .  1,068 3o6 10 . .  . .  . . .  ggg 15 280 57,543 29 . .  92,945V • |\ /% • -a i i i /v A ¿Y O /} W ¿k /\ A A J ' / 92,945

40,069.77 108,374.. 77
T / J | A Mr i | * A A f. 1̂ h W i rt K ^ EJ A A í l O ** i a , ' . ( . .. mm 1 48,865 '
L érid a ........................................................ 13,071 1,189 47 1 7  /45  .. 7 5 0  6 0  3 .. 5 10 1,405 . .  .. .. 9,134 14,659 5 . .  63 948 63,948Logroño..........................................  29,201 1,649 56 . .  •• . .  ! 2,498 500 4 . .  3 18 3 944 .!  10 10 4,837 15,928 1 100 418 178♦ _ _ _ _ | r\ a i 1 1 i a M/ A O M / O i I A A i/'X ___ _ ^ . a». . ^  ̂f\ ? 118,178

A A a , a f tmt f. 1 1 ACA OAOA 0  A 1 1 a A .. r\ r\r\ —_____ ___ . _ ’ l A  ̂. « . . lll», V V 604-48 3 9 ,403 .. 48
Madrid......................................... 29,643 4,761 1,060 .. •• •• 3,03Q 801 100 .. 5 .. 392 3,629 2 75  3 30,000 120,000 800 ^00 220 9641 , __ O A«A Ai ttA V) C Si r*? f O /A _. . „ » _____  , A . a,. ^ 220,964Málaga.......................................................................................... 52,056 3,059 81 70 . .  2,62/ 43 49 . .  . .  . .  23 690 14 9 4 22,532 40,301 70 . 130 828*ff • 1 1 1 a A /*» a /\A 1 A c\ A ' . A ^ 3,490 134,318
Murcia.................................................................................................... 11,130 902 92 .. •• •• 1,307 52 39 . . . .  4,004 128 .. .. 10 599 17,220 202 . 87 981
%Y ___ * M M A M 1 W ORA n M A a O 1 17 ói t! O A i i Cí Cí i  ̂ r A • . A ̂  . A ,  ̂ . . . * ) 364,.82 58 ,345.-82
Navarra................................................................................................ 55,951 7,392 853 9 317 .. 2,580 1,189 1 63 43 4 1,275 .. 2 .. 21 680 101,095 14 i 215027
A__.  ̂ . > i a i /\ , i i n  a n . _ > .  ̂ > 215,027
Orense.................................................................................................. 11612  1,279 19 1 . .  627 3 6 8  4 2 187 . .  . .  10 21,100 18,860 86 175  31 771
A • Y | m ■«. y a 1 A f+f A 1 M A f\ A A O A A f\ A» rt ' 9 31,774
Otiedo.................................................................................................... 16,758 1,3¿8 I ;520 .. .. .. 98a 69 /0 6 32 998 . .  12 24 2,813 15,851 229 81 114.984..71

f  ̂• * a ttr /« A / M i A ft {\f\ A A i A i a a a. / ' ' 71 414,984..74
Patencia............................................................................................... 1.678 345 13 .. .. 1,909 610 10 . .  3 3 52 .. .. .. 5,643 5,043 15 56 69,834 69,834
Pontevedra................................................................................... 16,027 976 471 134 .. 8 490 12 59 8 13 .. 1,189 20 21 296 63,772 464 . .  60 227
Má* .  ̂  ̂ a (SU f i M a t** A t» i 1 , ? v  ̂ j %/ vr } 7 * 4,510 61,737
Salamanca...................................................................................... 12,020 1,354 1u •• .. .. 1,/65  H  10 .. .. .. .. 149 .. /. 13800  36,000 6 5 57 850 67,850
Santander...............................................  13,583 1,398 779 67 . .  . .  1 , 5 10  269 13 3 7 20 2,214 . .  4 6 4 813 6,476 670 6 110 873 3,994 114,867
Segovia.................................. ................ 23,609 2,141 1 •• •• . .  1,021 112 59 1 4 4 . .  1,073 . .  3 7 2L307 46,656 69 170  66422 4,005-95 7 0 ,4 2 7 ., 95
Sevilla...................................................... 15,957 1,471 123 . .  . .  . .  2,906 120 239 . .  . .  . .  105 1,875 67 62 9 16,956 32,220 8 263 120 177 120,477

60,405
Tarragona..................... .........................  29,317 1,814 467 10 . .  1,589 976 . .  3 6 994 3 15 . .  32,088 70,508 13 . .  117556 117,556
Teruel....................................................... 48,438 614 14 •• . .  567 45 . .  . .  . .  . .  . .  874 . .  . .  . .  9,000 20,000 . .  ¿¿O 41,742 44,742
Toledo.................................................................................................... 22,393 3,560 8 . .  . .  . .  1,138 7 17 . .  . .  . .  .. 1 ,422  .. 5 14,496 23,800 7 8 65,562 9,981-40 75,543. .40
▼alenda............................................................................................... 36,186 5,681 306 57 . .  •• 4,696 30! 2 i . .  33 913 1 116 . .  17,228 35,350 42 6 180,853 2,516 489,369
Valladolid........................................................................... 23,961 4,915 70 ... .. •• 4,086 584 45 . .  i 1 3  1 ,416  9 2  14,000 30,000 5 . .  458,461 158,461
Vizcaya........................................... 7,800 4,882 693 .. . .  1 32 . .  .. .. .. .. .. .. .. . ,  7,000 20,000 8 .. 38,290 38,290
Zamora................................................................................................. 47,810 1,186 1 .. .. •• 2,401 83 198 . .  . .  . .  . .  660 . .  . .  •• 44,128 34,764 1 29 88,524 Í26..03 8 8 ,650 .. 03
Z arag o za .................................................  52,730 4,374 176 .. .. .. 4,199 254 17 . .  2 18 28 1,487 2 .. •• 8,000 40,000 10 12 486,921 486,921
Islas Baleares........................................................................... 21,667 900 534 48 . .  .. 1,036 497 108 .. . .  . .  829 4 12  3 10,529 48,020 136 . .  84,685 34,685
Canarias................................ . ................................... 16,638 2,133 4,419 45 .. .. 1 . ,  .. . .  .. . .  641 .. 3 26 20,000 32,000 186 . .  81,285 81,285

1.057,163 107,433 14,667 . 7,235 3,110 33 91,779 12,121 1,897 6 125 282 858 42,395 343 479 194 703,776 4.727,355 5,309 3,241 4.865,363.71 86,017-92 4.951,380..92



Los expresados 4.951,380 rs. 92 cénts. se han obtenido en la forma siguiente:
3

*

Documentos 
de vigilancia expen

didos.

Número.

Precio 
de cada uno.

Rs. vn.

Valores. 

Reaks. Cénts.

Cédulas de vecindad..............................

Pacannrtes nara el extraniero.............

1 Para cabezas de familia. . ........................... ... .............................................. 1.057,163
107,433

14,667
7,235

1
1

f. A

1.057,16a
107,433( Para sirvientes......................................................................................................

Refrendos de nasanortes.................................................................................................................................................................... 4 U
O 586,680

Permisos..................................................... j Para pasar á Francia....................... ................ .. .............  ............................

O

Q

57.880

24.880
’ ‘ ’ l Para pasar á Portugal..................................................... ..................................... 3,110 O

o

1 Uso de armas...................................................................... .................................
33

CU

O

9 L

264

2.202,696
412,114

36,043
114

2,250
3,102

27,456
339,160

2,744
3,832
i  KU.

1 Cazar por afición.................................................. ......................... ........... / / y
12,421
1,897

/»

A *
Q L

Licencias en papel del sello 3.°............. lldem por oficio..................................' .............................................................
o *  
4 Q

.................... * • \Idem en caseríos ó posesiones rurales............................................................
i y
4 Q

/  Pescar por afición....................................................................................... 0
125
282

i y 
4 ft

\ Idem por oficio.................. ............................. .................................
1 o  

A 4

,  ̂ ide primera clase..............................................

1 1

39i Casas publicas.....................  j F ................................................i r  (de segunda ídem........ ......................  . . . . . . .
o Do

42,395
O  A

3
Licencias en papel del sello 1.° y 2 .a.. , .  ♦........ ) Corredores de cuatropea...................................................................................... Q

) Coches públicos........................................... * ..................................................
O 4 o O

8
%>( Caballos ó muías de alquiler.......................................................... ..................

/ y
1 y !± O 1 ,OOZ

Total de documentos. , .  .................. ......................... .................... 1 3 4 0  19 01 «O fr U, 1 A  \J

ValnPAC t Por venta de documentos............................................................................ ......... 4.865,363
* "  ’ ( Por faltas reintegrables............................... .................... .......... .................. *___ 86,017.. 92

Total aeneral de valores....................... 4.951,380.. 92

Maaria, z de Auru ae i857 .=u i Director general, l . n . Quintana.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Estado detallado, por provincias, de la recaudación verificada en el año de 1 8 5 6  por Loterías pri
mitiva, moderna y cuarta parte de rifas, con expresión de las ganancias obtenidas por los juga
dores en ámbas Loterías, á saber:

PROVINCIAS.'

Número 
délas Administra
ciones principales 
que han verificado 

la recaudación.

LOTERIA I

Recaudación.

’RIMITIVA.

Ganancias.

LOTERIA i

Recaudación.

MODERNA.

Ganancias.

Recaudación 
por la cuarta par
te de rifas corres
pondiente á la Ha

cienda.

Alava................................. 2 60.626,13 34.630 561.253 483.280 ,)
Albacete............................ 5 69.723,12 29.544 199.263 107.840 »
Alicante............................ 9 862.674,86 411.438 992.608 317.900 >>
Almería........... ................ 6 95.056,52 56.458 432.553 240.620 »Avila................................. 3 50.767,23 25.574 139.802 61.390 »
Badajoz............................. 7 60.111,82 21.818 3.161.471 3.778.020 ))
Barcelona......................... 17 600.493,87 227.218 11.368.426 10.149.320 1.764,72Búrgos............................... 6 107.735,68 61.040 963.749 1.151.650 »
Cáceres............................. 2 95.566,93 72.914 166 027 75.440 »
Cádiz................................. 14 2.285.324,88 1.542.914 7.296.104 3.996.010 ))
Castellón........................... 5 128.578,69 43.454 292.243 1.029.900 »
Ciudad-Real..................... 9 57.917,42 15.193 228.434 70.960 )>
Córdoba............................ 8 130.424 47.748 596.038 271.830 d
Coruña.............................. 2 145.428,19 70.202 996.081 427.420 882,36Cuenca.............................. 4 49.767,20 22.452 148.279 66.330 »
Gerona.............................. 5 20.750,87 5.422 887.113 381.930 975Granada............................ 16 1.030.682,61 565.328 2.392.652 1.582.295 »
Guadalajara...................... 4 76.426,39 45.798 174.904 69.020 ))
Guipúzcoa......................... 2 49.346,65 16.302 708.176 393.100 1.650Huelva.............................. 2 22.005,20 18.986 161.489 57.160 ))
Huesca............................... 1 13.451,42 6.010 158.589 73.520 »
Jaén.................................. - 7 263.956,20 94.452 408.323 195.485 )>
León......... ........................ 5 66.027,64 25.434 346.362 284.050 )>
Lérida............................... 5 20.227,67 43.582 287.646 93.260 1.411,77Logroño....... ..................... 5 121.627,16 83.132 752.807 342.220 1.000*Lugo.................................. 1 19.738,55 7.274 158.901 95.240Madrid.............................. 31 4.853.835,51 2.222.218 16.661.170 14.181.710
Málaga.............................. 12 580.564,58 321.050 3.492.280 2.593.245
Murcia............................... 6 887.319,56 343.144 1.686.974 801.155
Navarra............................ 3 163.253,27 91.268 788.640 531.720Orense.............................. 3 15.647,48 4.578 521.673 249.800
Oviedo............................... 4 164.681,17 108.840 617.186 590.535
Falencia............................ 3 27.240.26 8.608 439.880 159.735
Pontevedra....................... 2 91.321,21 48.718 1.951.990 1.922.210
Salamanca......................... 3 110.691,76 52.790 263.790 395.005
Santander.................. 3 60.169,80 29.488 1.676.950 818.640
Segoria............................. 3 158.595,25 89.292 148 731 57.4 8(1
Sevilla............................... 21 995.253,40 434.336 4.638.025 3.009.790
Soria................................. 1 34.486,90 11.354 121.024 54.260
Tarragona......................... 6 40.910,29 13.300 1.554.910 991.690 ))
Teruel............................... 3 74.571,92- 30.858 101.572 26.775

10 310.651,02 172.738 709.364 296.845
Valencia........................... 18 2.264.367,93 891.514 3.894.797 2.763.005 1.600Yalladolid......................... 4 163.126,78 70.944 1.171.076 633.955 2 fiKft OfiVizcaya............................. 2 34.877,23 11.156 1.060.589 542.690 ))
Zamora.............................. 3 42.335,26 15.072 274.615 150.803 ))
Zaragoza........................... 8 472.509 225.840 1.561.180 1.246.160 ))
Islas Baleares................... 2 4.733,10 1,154 554.768 758.120 48 305 28Islas Canarias................... 1 » » 107.858 37.680

TvJ*üUuj4|(}
»

304 18.035.578,47 8.762.582 77.978.340 58.807.870 61.587,09

Madrid, 30 de Marzo de 1 8 5 7 .= El Director general, Mariano de Zea.

DECENIO DEL 1847 AL 1856.

LOTERIAS.

E stado que demuestra el producto total de dicha renta, su gasto total y liquido en cada uno de los
m z  mimos anos, á saber:

PRODUCTOS. GASTOS. LIQUIDO Á FAVOR DEL TESORO.

AÑOS. — — -------
Reales céntimos. Reales céntimos. Reales céntimos.

1847........................... 72.687.534,98 52.781.585,80 19.905.949,18
1848................................ 66.415.814,74 49.516.101,89 16.899.712,85
1849................................ 71.761.828,68 54.712.380,45 17.049.448,23
1850................................. 85.630.089,77 62.702.267,74 22.927.822,03

1851.................. ............... 86.076.831,06 63.691.276,80 22.385.554,26

1852................................. 88.440.525,80 68.592.288,77 19.848.237,03

1853................................. 93.842.813,24 70.968.814,30 22.873.998,94

1854................................. 86.242.398,68 67.482.848,03 18.759.550,65

1855................................. 84.290.399,21 66.303.840,27 17.986.558,94

1$56................................. 96.075.505,56 73.179.782,23 22.895.723,33

831.463,741,72 629.931.186,28 201.532.555,44

Madrid , 20 de Febrero de 1 8 5 7 .= £1 Director general, Mariano de Zea.

QUINTA SECCION.
ftQBE&NADOKfiS, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real 
érden de ?3 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
nan emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respécfivas oficinas de provincia; en el concepto

le que préviamente han de obtener del departamento 
le liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el número de salida 
le sus respectivas liquidaciones.

Número
le salida
le las li- Nombres délos interesados,quidacio- 

nes.

ALMERÍA.

1 9130 D. Bernardo del Cármen Calvo.
19131 D. Vicente Causas.
19132 D. Indalecio Ventura.

19133

BURGOS.

D. Pedro de la  Aldea.
19134 D. Julián Blanco.
19135 D. Celestino Carrion.
19136 D. Toribio Fernandez.
19137 D. Ramón Gento.
19138 D. Manuel Gallo.
19139 D. Isaac González.
19140 D. Andrés González.
19141 D. Isidro Herrera.
19142 Doña Engracia Lázaro.
19143 D. Ramón Miguel.
19144 Doña Josefa Mandado.
19145 Dona Paulina Mena.
19146 D. Fernando Oráa.
19147 D. Mariano Planas.
19148 D. Pascual Saez Miera.
19149 Doña María Salomé del Solar.
19150 Doña Canuta Yillaverde.
19151 D. Víctor Villalain.

19152

BADAJOZ.

D. Marcelino Calle. -
19153 D. Antonio Chacón.
19154 D. Manuel Enriquez.
19155 D. Francisco González.
19156 D. Blas Hernández.
19157 D. Diego Hidaigo.
19158 Doña Dolores Vázquez.
19159 D. Francisco Zambrano.

19160
CÁCERES.

D. Gabriel Arriarte y Borrallo.
19161 Doña Isabel Bejarano.
19162 D. Manuel Bello.
19163 D. Francisco Calzada.
19164 Doña Ana Calzado.
19165 Doña Faustina Moreno.

19166
CÁDIZ.

Doña María de la Concepción Aguirre.
19167 D. Manuel Albo.
19168 Doña Juana Arenas.
19169 Doña Inés de Arce.
19170 • Doña Josefa Arias.
19171 D. José Antonio Arce.
19172 Doña Leonor Arévalo.
19173 Doña María de los Dolores Arias.
19174 D. Fernando Aragón.
19175 Doña María Bernal.
19176 Doña María Tomasa Cabeza de Vaca.
19177 Doña Josefa María y María de la Paz Esca

19178
lante.

D. José Hontoria.
19179 Doña Juana Herrera.
19180 Doña María de la Concepción Lama.
19181 Doña María Dolores Marabot.
19182 D. Francisco Macías
19183 Doña Francisca de Paula y Cármen Peña.
19184 Doña María Paredes.
19485 Doña Ángela Seco.
19186 D. José María Salas.
19187 D. Manuel de la Vega.

19188
CÓRDOBA.

D. Antonio José Arjona.
19189 D. José Barradas.
19490 D. Antonio Jordán.
19191 D. Francisco de Paula Luque.
19192 D. Bernabé de Lirá.
19193 Doña María Dolores Oviedo..
19194 D. Juan Ruiz de la Sierra.
19195 D. Blas Ruiz.
49196 D. José Romasanta.

19197
GRANADA. 

D. Miguel Abril.
19198 D. José Bringas.
19199 D. Andrés del Castillo.
19200 D. Sebastian Diaz Reina.
19201 D. Juan Elices.
19202 D. Pedro Fernandez.
19203 D. Andrés Jiménez.
19204 D. Gerónimo Godoy.
19205 D. Vicente Guarnerio.
19206 D. Eugenio Lande.
19207 D. José Justo Martínez.
19208 D. Antonio Mora.
19209 Doña María de las Angustias Mendoza.
19210 D. Joaquín Molina.
19211 D. Francisco de Paula Martin Arnedo.
19212 D. Andrés de Montes y García
19213 D. José Navarro.
19214 Doña Petronila Osorno.
19215 Doña Francisca Ortega.
19216 D. Rafael Osorno.
19217 D. Juan Palma.
19218 Doña María Josefa del Pino.
19219 D. Juan Piñar.
19220 . D. Ignacio Robles y Yañez.
19221 D. Francisco Serrano.
19222 D. Pedro Sánchez Monreal.
19223 Doña Nicolasa Valverde.
49224 D. Ramón Villar.
49225 D, Antonio del Villar.

19226
JAEN.

Doña María Almagro.
19227 D. Antonio Ceauro.
19228 D. Juan José Cañas.
19229 D. Bonifacio Diaz Montero.
19230 Doña Dolores García.
19231 Doña Rita Gutiérrez.
19232 D. Fernando Lozano.
19233 Doña Luisa Mesías Perez Dávila.
19234 D. Ildefonso Molina.
19235 Doña Ana Moreno.
19236 D. Manuel Sagristá.

19237
MÁLAGA.

D. Francisco Gutiérrez.
19238 D. Juan Quesada.

19239
SEVILLA.

Doña Tomasa Agorreta y Falomir.
19240 Doña Ana María Guerra y Torres.
19241 Doña María del Carmen López Soto.
19242 D. Antonio Lucena.
49243 D. Mariano Muñoz de Rivera.
19244 D. José Martínez.
19245 D. Andrés Orel lana.
19246 D. Fernando Órtiz y Baza.
19247 D. Francisco Peña.
19248 D. Francisco Sánchez Rincón.
4 9249 D. José de Velasco.

19250

ciudad- real.

Doña Paula Alfageme.
19251 Doña María Arroyo.
4 9252 Doña Teresa Carrero.
19253 Doña Joaquina del Corral.
19254 Doña Andrea Castillo.
49255 Doña Josefa Donaire.
19256 Doña María de los Dolores Echarri.
19257 Doña María Mónica Fivica.
19258 Doña Severiana Jesús Fernandez.
19259 Doña Francisca García Cemueira.
4 9260 Doña María de los Infantes.
4 9261 D. Nicanor Moraleda.
19262 Doña Josefa Marín.
19263 Doña Basilia Marcóte.
19264 Doña Luisa María Medra no.
19265 D. Tomás Naranjo.
19266 Doña María Teresa Nieto.
4 9267 Doña Sebastiana Oviedo.
19268 Doña Juana Pereira.
19269 Doña Ana Luisa Quesada y Notario.
19270 Doña María Sandalia Ruiz de la Hermo.
19271 Doña María Josefa Ramírez.
19272 Doña Josefa Sánchez de la Orden.
19273 D. Joaquín Sánchez Moya.
19274 Doña Teresa Santa María.

49275

GUADALAJARA.

D. Juan Antonio Manchón.
19276 D. Prudencio Casalengua.
19277 D. Felipe de Diego.
19278 D. Juan Estéban.
19279 D. Juan Muñoz.
19280 D. Juan Agustín Mercadal.
19281 D. Justiniano Oñate.

49282

SALAMANCA.

Doña Gerónima Álvarez.
49283 Doña Manuela Alonso Torres.
49284 Doña Bárbara Benitez.
19285 Doña Joaquina Baquero.
19286 D. José Calvarro.
19287 Doña Leona Pia Clairac y hermanos.
49288 Doña Ignacia María Cuevas.
4 9289 Doña Antonia Dávila.
4 8290 Doña Silvestra Fernandez y Lumeras.
4 9291 Doña Isabel García.
19292 D. Mariano Guervos.
19293 Doña Teresa García.
19294 Doña Juliana Gómez.
19295 Doña Mónica García.
19296 Doña Manuela García.
19297 Doña Victoria García de Ilijar.
49298 Doña María del Cármen Gasal.
49299 Doña Natalia Hernández Escobar y herman
19300 Doña Clara Hernández Ajero.
4 9301 Doña Benita Hernández.
19302 Doña Gertrudis Lorenzo.
19303 Doña Emilia López de las Casas y hermana,
19304 Doña Narcisa y Josefa Mena.
19305 D. Pedro Mendizábal.
19306 I). Ignacio Mótiles.
49307 Doña Pascuala Morante.
19308 Doña Francisca Malvar.
19309 Doña María Concepción Martin.
19310 Doña Gertrudis Martin.
19311 Doña María Paz Osorio.
49312 Doña Rosa y Luisa Parfondri.
19313 Doña Antonia Petite.
49314 Doña Teresa Pando.
19315 Doña Manuela Presto.
19316 Doña Amalia Perez de Hita.
19317 Doña Isabel Rodríguez Maza.
4 9318 Doña Juliana Ramos.
19319 Doña Martina Sainz de Arciniega.

4 9320

SORIA.

Doña Vicenta Jadraque.
4 9321 D. Pedro Marina.
19322 D. Pedro Martínez.
4 9323 D. Mariano Molina.
19324 D. Miguel Morales.
49325 D. Sutero Negredo.
19326 D. Cárlos Ortega.
49327 D. Francisco Ortega.
49328 D. Joaquín Peñalva.
4 9329 D. Eusebio Palacios.
19330 D. Juan Pardo.
49331 D. Vicente Parmo.
4 9332 D. Baltasar Pascual.
19333 D. Vicente Regaño.
19334 D. Pablo Romero.
19335 D. Francisco Ruiz
49336 D. Dionisio Ruperez.
19337 D. Pedro Sanz.
19338 D. Antonio Serrano. *
4 9339 D. José Tierno.
4 9340 D. Nazario de Vera.
49341 D. Rafael de Vera.
19342 D. Estanislao de Villa.
4 9343 D. Félix Wes.

SEGOVIA.

4 9344 D. Trinidad Antón.
19345 D. Francisco Gutiérrez.
4 9346 I). José Garzaran.
19347 D. Luis Herrera.
49348 D. Domingo de la Huerga.
19349 D. José María Yaner.
49350 D. Juan Lechuga.
19351 D. Félix Martínez.
19352 D. Manuel Martin.
49353 Doña María Martin.
4 9354 Doña Josefa de la Maza Ladrón de GueVaft
19355 D. Venancio de Pedro,
49356 Doña Ana Pajares.
4 9357 D. José Ruiz.
19358 I). Juan Sanz.
Madrid, 1.° de Abril de 4857.=Y.° B.®**pEI Directo

sneral, Presidente , Ocaña.=El Secretario, Ángel F. o 
eredia.
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SEXTA SECCION.
4 NUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
Habiéndose adjudicado á la Hacienda, para pago de un 

descubierto, la fianza prestada por D. Domingo de Molina,

recaudador de contribuciones de Sevilla, importante
1.272,000 rs. nominales en títulos de la Deuda diferida 
del 3 por 100, y no habiendo podido adquirirse la carta 
de pago que se facilitó al interesado por la Tesorería 
de este establecimiento en 2 de Agosto de 1852 con el 
número 237, la Dirección la ha declarado nula, sin nin
gún valor ni efecto, y lo avisa al público para su cono
cimiento.

Madrid , 1.° de Abril de 1857 ^=José Sánchez Ocaña.

DIRECCION GENERAL

DE LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

En la extracción celebrada en este dia. han salido 
agraciados los números siguientes:

39 , 8 7 , 7 6 , 80 , 31 .
El premio de 2,500 rs. vn., concedido on cada extrac

ción á las huérfanas de Militares, Milicianos Nacionales 
y Patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la nación, ha cabido 
en suerte con el primer extracto de la de este dia á Do
ña Nicolasa de los Dolores Laguna, hija de D. Antonio, 
Miliciano Nacional de la Mancha, muerto en el campo del 
honor.

Madrid, 6 de Abril de 1857.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Consiguiente á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 
1.° de Agosto de 1851, la Junta ha acordado que la* su
basta de Deuda amortizable de primera y  segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 30, álas 
doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que debe invertirse en la compra de los 
referidos efectos es la de 1.500,000 rs ., dozava' parte de la 
suma asignada en el presupuesto para esta obligación.

De las referidas sumas se invertirán:

750.000 en la adquisición de Deuda amortizable de
primera clase.

375.000 en la de segunda clase interior, y
375.000 en la de segunda clase exterior ; en el con*

cepto de que en pago de las adjudicaciones 
que se hagan solo se admitirán título? al 
portador de los emitidos por consecuencia 
de la referida ley,

1.500,000

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y formalidades que establecen los artículos si
guientes dél reglamento de 17 de Octubre de 1851:

Art. 75. La Junta, en el dia anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los efectos de la Deuda interior, 
fijará el precio máximo á que haya de adjudicarse, y lo 
consignará, con lo demas que convenga, en pliego cerrado 
y sellado, que guardará el Presidente, bajo su responsa
bilidad.

Art. 76. Las proposiciones de ventas de efectos pú
blicos se harán por los lidiadores en pliego cerrado, que 
entregarán en la Secretaría de la Junta, recogiendo un 
resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y hora señalados para el remate, ce
lebrará la Junta sesión pública, y en ella se abrirá y leerá 
ante todo el pliego en que aquella hubiere consignado el 
precio, y en seguida se abrirán y leerán por el Secre
tario los pliegos de proposiciones. Se desecharán desde lue
go las que sean superiores al tipo señalado, y se admiti
rán en el acto las inferiores por el órden siguiente:

1.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una , comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las 
de menores cantidades,

3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
ía última admitida hasta entonces excediese de la expre
sada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
m precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sortfeo á voluntad de los própo- 
aentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
nás proposiciones iguales por la total cantidad del re
líate.

Art. 78. Si de la subasta no resultase admisible nin
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
iieren no cubriesen la cantidad del remate, la Junta re
solverá lo que considere más beneficioso para los intere
ses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
lentro del mismo mes por la total cantidad en el primer 
jaso, ó por la no cubierta en el segundo, bien acumulan- 
lo una ú otra á la subasta siguiente,

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real de
creto de 17 de Octubre de 1851 , modificado por la Real 
3rden de 14 de Setiembre de 1852, los que deseen inte
resarse en dicha subasta deben constituir préviamente 
3n la Tesorería de la Deuda el depósito del i por 100 en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda, del im
porte nominal de las proposiciones que presenten, el 
cual perderá el interesado que, después de hecha la ad- * 
¡udicacion á su favor, no verifique la entrega de los va
lores ofrecidos dentro de los cuatro primeros dias del 
mes de Mayo próximo; y en el caso de resultar admisible 
alguna proposición cuyo depósito no alcanzase á cubrir 
el 1 por 100 del valor nominal de aquella, se reducirá 
en la proporción que corresponda, quedando desechada 
por la cantidad que no guarde relación con dicho depó
sito.

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el dia 20 del actual has= 
ta el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, ex
hibiendo el documento que acredite haber constituido 
en Tesorería el depósito del 1 por 100 en metálico, ó 
su equivalente en papel, del valor nominal de las respec
tivas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex
terior, podrán verificarlo por cualquiera de los medios si
guientes:

1.® Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en Londres y Paris, ó Cónsul de S. M. 
en Amsterdam, cuyas dependencias cuidarán de remitir
las á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la auto
rización, y en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España, estableci
das en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Amster
dam, certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalida
des que respecto al depósito establece el art. 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851 y Real órden de 14 de 
Setiembre de 1852.

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en pe
sos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresada^ fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras, la Junta 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó encar
gado de la comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. en 
Amsterdam, á fin de que lo ponga inmediatamente en 
conocimiento del proponente, el cual hará la entrega de 
los títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en cambio 
el importe de ellos al precio á que sé hubiese adjudicado 
en una letra á reales vellón pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y  8t) del Real decreto ya citado, 
quedarán reducidas á inutilizar, á presencia del interesa
do, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual pasarán 
á la Junta, el Presidente ó encargado de las comisiones de 
Hacienda, ó Cónsul de S. M. en Amsterdam, nota expre
siva del importe, clase y numeración de los créditos para 
que pueda publicarse en los periódicos oficiales, sin per
juicio de remitir después con toda brevedad los docu
mentos de crédito adquiridos para proceder á su quema 
en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán por unidades y por centavos de 
unidad.

Los modelos de proposiciones se hallarán de venta en 
la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deu
da desde el 20 del actual; en el concepto de que no se 
admitirá proposición alguna que no venga ajustada estríe* 
tamente al modelo, ni las que contengan quebrados de 
centavo.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará en 
el sobre la clase de Deuda á que corresponda ía proposi
ción ó proposiciones que contengan y el importe nominal 
de estas, debiendo hacerse por separado las de Deuda



ñtnortizable de prim era clase de las de segunda, así inte
rio r como exterior. |

M adrid, 3 de Abril de 1857.—El Secretario , Angel 
F. de Heredia.«= V.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
O caña/

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar el d ia .........
de Mayo próximo, en la Dirección general de la Deuda p ú 
blica, la cantidad d e  rs. vn. nominales en Deuda —
al cambio d e . . y . .  .centavos por 100, con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Jun ta  para  la subasta de dicha Deuda.

SECRETARÍA DE LA ASOCIACION GENERAL
DE GANADEROS.

Las Juntas generales de ganaderos del Reino, en cum
plim iento de las leyes y reglamento orgánico de 31 de 
Marzo de 1854, se celebrarán el presente año en esta 
corte en  la casa de la Asociación genera l, calle de las 
H uertas, núm . 30, dando principio el dia 25 del corrien
te  A b ril, á las diez de la m añ an a , y serán presididas en 
virtud  de Real nom bram iento por el Excmo. Sr. Marques 
de Perales del Rio y de Tolosa, individuo nato y ordina
rio  del Real Consejo de A gricultura, Industria y Co- 
iñercío.

Lo que se hace saber á los señores ganaderos ^estan
tes y trashum antes que quieran asistir como vocales vo
luntarios á dichas jun tas, en las que serán admitidos te
niendo y acreditando las cualidades de reglamento con
forme al anuncio publicado, con fecha 12 de Febrero ú l
timo, por los Sres. Gobernadores en los Boletines oficiales 
de sus provincias respectivas. i

Los ganaderos que se hallen constituidos en algún 
empleo ó cargo público de servicio de la Real Persona ó 
del Estado que les impida asistir personalm ente, pueden 
enviar sus apoderados á que se enteren de cuanto ocur- 

 ̂ ra  en las enunciadas Juntas generales y expongan lo 
que conceptúen conveniente.

M adrid, 4 de Abril de 1857.—Miguel López Martínez.

BANCO DE CADIZ.

La Dirección y  Junta de gobierno , en uso de las fa
cultades que les concede el art. 12 de los estatutos de la 
sociedad, han acordado pedir un dividendo pasivo de 5 

. po r 100 sobre el valor nominal de las acciones, ó sea 50 
reales por cada u n a , señalando para el pago de dicha su
m a los últimos 15 dias del mes de Julio próximo venide
ro ,  dentro de cuyo plazo ha de hallarse realizado en la 
caja del establecimiento, quedando sujetas las acciones 
que no lo hubiesen satisfecho á lo que respecto de ellas 
acuerde la Administración del B anco, según las disposi
ciones de reglamento.

Lo que se anuncia por medio de la Gaceta del G obier
no , Boletín oficial de la provincia y periódicos de esta 
p la z a , ademas de haberlo comunicado por circular á to
dos los accionistas para que no les pare periuicio el 
ignorarlo; J

Cádiz 2 de Marzo de 1857.=Enrique Laborda , Subdi
rector =^José Herreros Gargollo, Secretario. 815-9

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Antonio de Nueros y Paez de la Cadena, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber, que en los autos de concurso necesario de la tes
tamentaría del Excmo. Sr. Conde de Atares, que penden én este 
Juzgado y presencia del infrascrito, he dictado auto en el dia de 
ayer mandando convocar á junta general de acreedores para el 
exámen de los créditos de dicha testamentaría, señalando para 
este acto el dia 1 i de Mayo próximo, á las diez de su mañana, en 
esta audiencia judicial, situada en la calle Marquesa, núm. 5 ; y 
en su consecuencia se cita para su concurrencia á la expresada 
junta á los referidos acreedores, pudiendo verificarlo por sí ó por 
medio de apoderados, y de no hacerlo, estarán y pasarán por lo 
que en la misma se acuerde.

Ecija, 27 de Marzo de 1857 —Antonio de Nueros.=Por man
dado de S. S., Juan Pedro Encinas y Gómez. 1229

‘En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 
uez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor

te, refrendada por el escribano del número de la misma D. José 
García Varela, se saca á pública subasta por término de 20 dias 
la casa sita en esta población y su calle del Piamonte, núm. 19 
antiguo, 13 moderno de la manzana 282, que tiene de sitio 2,346 
piés superficiales con inclusión de sus medianerías y fachada: 
consta de planta baja y buhardillas vivideras, y se halla tasada 
en la cantidad de 58,714 rs ., á rebajar cargas.

Para su remate se ha señalado el limes 27 del corriente mes 
de Abril, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S ., sita 
en el piso bajo de la Territorial.

I.os que quieran hacer postura acudan á dicho Juzgado v es
cribanía, sita en la calle Mayor, núm. 106, donde se admitirán 
las que se hicieren siempre que cubran el todo de la tasación

1230

En virtud de providencia del Sr.D. Toribio Alvarez Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, re
frendada por el escribano del número D. Manuel Caideiro se 
saca á publica subasta una casa-fábrica de jabonería, con todos 
los útiles pertenecientes A la misma, sita en la inmediata villa de 
Léganos, que tiene de sitio toda ella 22,419 piés cuadrados, y  ha 
sido tasada con inclusión de los efectos pertenecientes á dicha 
fábrica, en la cantidad de 95,784 rs. vn., á rebajar cargas para 
cuyo remate está señalado el dia 20 del presente mes, á las doce 
de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
Territorial.

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Álvarez Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital re
frendada por el escribano del número D. Manuel Caideiro se 
Cita y  emplaza, por término de 30 dias, á los que se crean ’con 
derecho a los bienes quedados por fallecimiento de D Mateo 
Calleja, vecino que fué de esta corte, á tin de que dentro del 
expresado término se presenten en dicho Juzgado y escribanía 
con los documentos que justifiquen sus créditos. 1232

En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. D. Mi
guel Jóven de Salas, ¿uez de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta <$pital, se sacan á pública subasta las fincas 
siguientes:

Una casa sita en esta villa de Madrid y su calle Ancha de La- 
vapies, núm. 53 moderno, 4 4 antiguo, manzana 44. que com
p r e n d e r e s  y medio piés de sitio, y ha sido tasada en 35 055 
reales.

Otra casa en la calle de Valencia, núm. 4 moderno, 3 anti
guo, de la manzana 53. que contiene 658 y un octavo piés v ha 
Sido tasada en 92,177 rs. ’

, Un solar en la misma calle, núm. 6 moderno, 4 antiguo, de 
dicha manzana, que comprende 3,69S piés de sitio, y ha sido 
valorado en 29,584 rs.

Otro solar en la propia calle y manzana, núm. 8 moderno, 5 
antiguo, que tiene 3,230 piés, y ha sido tasado en 25,840 rs.

Otro solar en la referida calle y manzana, núm! 10 moderno 
6 antiguo, que comprende 3,803 piés y tres cuartos, y ha sido 
tasada en 30,430 rs.

Y últimamente, otra casa en la calle de la Comadre, núm 89 
moderno, 10 antiguo, manzana 53, que tiene de sitio 40,814 piés 
y  cinco octavos, y ha sido tasada en 108,146 rs. 25 es.

Cuyas fincas han sido tasadas por el arquitecto D. Felipe Gon
zález Lombardo, á rebajar cargas, y para su remate se ha seña
lado el dia 20 del corriente, á fes doce en punto de la mañana, 
en la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo de la Terri
torial , frente á la fuente de Santa Gruz.

Las personas que gusten hacer posturas á dichas fincas acu
dan al Juzgado de S. S., que se admitirán las que se hiciesen 
siendo arregladas.

Madrid, 4 de Abril de 1857.=Lamadrid. 4334

Por providencia del Sr. D. Severo Montalvo, magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del 
distrito del Mediodía de esta (corte, se cita á un sujeto que en 
el dia 7 de Diciembre de 1856 estuvo en Carabanchel Alto acom
pañado de Manuel Diaz Colado y Juan Graiño, bebiendo vino 
en una taberna de la plaza de dicho pueblo, para que en el té r-  
mino de 10 días a eontar desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno, se presente en el Juzgado de S S sito 
en «1 paseo de las Delicias, á prestar una declaración en causa 
$ris»¡Bal que se sigue por muerte violenta dada al Graiño, 4149

P A R T E  NO O F I C I A L .

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

Aparecen elegidos Diputados en segundas elecciones: 

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Por Mérida , D. Adelardo López de Ayala.

PROVINCIA DE OVIEDO.

Por A vilés, D. Estanislao Suarez Inclan.

PROVINCIA DE CASTELLON.

Por la capital, D. Emilio Sancho.

F erro -carril del Grao de Valencia á Almansa. — En 
la junta del ferro-carril del Grao de Valencia á Almansa, 
que se ha celebrado el 26 de Febrero en Valencia, la Di
rección ha sometido á los accionistas todos los dalos re 
lativos á los productos del camino.

De ellos resulta que los ingresos en el año 1856 ha
bían ascendido á 4.723,673 por los siguientes conceptos:

865,235 v ia je ro s ..  ...............................  3.214,279
859,045 quintales de m ercaderías.. . .  4 .310J71. .  2

38,412 equipajes sin exceso.......................  9,038. .12
Exceso de equipaje 13,786 a rro b a s .. .  20,735. .12

4,157 encargos..........................................  4^960! .* 19
459 ca rru a je s .......................................  7^418 *

8,461 cabezas de ganado y caballe
r ía s .......................................  43> 73*

4,950 perros................................................. 6,060
594 partes telegráficos particulares. 6,068

Trenes especiales  5 240
Correo de Madrid     .............  79 128
Correo de A licante  10 950
Trasporte de 25,421 quintales á do

micilio  .................  4,133.. 28
Derecho de almacenaje......................... • 1,155.. 30

4.723,673

Este, producto, en un ferro-carril que solo cuenta has
ta hoy 60 kilómetros en explotación, supone un ingreso 
kilométrico de cerca de 80,000 rs. por k ilóm etro , ingreso 
muy digno de consideración, sobre todo si se calcula que 
la línea del Grao á Valencia, hasta tanto que sea reunida 
á la línea de Madrid al Mediterráneo, no puede ser con
siderada como línea g en era l, y sirve solamente al tráfico 
especial de la huerta de Yalenéia.

Prueba la experiencia, que el dia en que las dos líneas 
de Valencia y Alicante empalmaran en la venta de la En
cina, se duplicaran al instante sus ingresos; así seguimos 
con el mayor Ínteres los trabajos de la sección de Játiva 
á Almansa.

Estaban terminadas las obras de explanación en los 
17 kilómetros de Almansa á la venta de la Encina, y ar
mándose al pié de la obra los bastidores de lienzo para 
dos de los puentes de dicha sección.

En la sección de Játiva á Mogente habia 8 kilómetros 
de explanación term inada, y se trabajaba en los 4 8 res
tantes en toda su extensión.

Se habia extendido el engrabado y colocado la via en 
4 kilómetros.

Se habían construido 72 alcantarillas y 80 tajeas. 
Estaban en curso de construcción 12 puentes, uno de 

los cuales, el de Montesa, de 200 piés de longitud y 81 
de altura. Sera la obra mas im portante de este género 
que habrá en el camino.

La desfavorable circunstancia de hallarse á 8 kiló
metros de Játiva el puente de Montesa, obra que por 
sus grandes dimensiones habrá de absorber mucho tiem 
po, impedia solamente el ab rir la sección de Játiva á 
Alcudia de Crespins, ó tal vez hasta Mogente, pero de 
todos m odos, esta deseada inauguración se debe veri
ficar en el presente año.

En f in , la Dirección habia ya subastado y principiado 
las obras de los túneles de la sección de Mogente á la 
venta de la Encina, para que en su dia no sirviera de 
rém ora por su naturaleza especial á la completa term i
nación del camino. (Gaceta de los Caminos de hiprrn.)

SANTANDER, 2 de Abril.—Tenemos un tiempo muv 
variable , propio del mes de Abril. Desde el prim er dia 
empezó á justificar el refrán que se le aplica de en Abril 
vientos mil. Después de haber soplado el Sur con alguna 
fu ria , sobrevino un huracán del N. O. con aguas que 
se calmó á las dos horas, quedando una tarde&hermosa 
y serena. Lo mismo sucede con el m ar, tan pronto se 
presenta picada , como se apacigua. Estos contrastes son 
muy comunes y frecuentes en este pais durante la p r i
mavera. A pesar de tales alternativas, los campos pre
sentan muy buen aspecto, y los árboles están cargados 
de flo r, prometiendo una abundante cosecha de frutas 
si no tenemos granizadas. Los que sí han perdido v 
pierden,con tiempos tan variables son los pescadores 
Durante la actual cuaresma han podido salir pocas veces 
á la m ar, y estas han traído poco pescado, siendo por 
consiguiente muy corta la utilidad obtenida. El mes de 
Marzo siem pre fué abundante en esta costa en pesca 
y pesca exquisita; pero este año casi podemos decir qué 
en lo que llevamos de cuaresma hemos estado en p u e r
to seco. (B. de C.)

LA JU N Q U E R A , 2 de Abril..—Acaba de tener lugar 
en el vecino pueblo de Cantallops un hecho horroroso 
que ha consternado á lodo su vecindario.

Es el caso que una m ujer, hija de aquel pueblo ca 
sada en segundas núpeias en la villa de Figueras donde 
residía, subió hace unos 40 dias á Cantallops con obieto 
de entablar demanda en ju ic io  de paz á su hijo por los 
derechos que creia tener en su casa que hubo de aban
donar, á causa de las continuas rencillas que en ella 
habia tal vez originado su segundo casamiento • el hijo 
y nuera , según se d ice, con una amabilidad no acos
tum brada, trataron de obsequiarla ofreciéndola cena v 
cama en su propia casa , habiendo desaparecido al dia 
siguiente esta infortunada mujer. Se practicaron las más 
exquisitas diligencias para descubrir su paradero que 
nadie sabia ó se aparentaba ignorar. A los ocho dias de 
su ausencia se encontró á la infeliz anegada en la balsa 
del molino del mismo pueblo. Dando en seguida aquella 
Autoridad local parte de la ocurrencia, se trasladó á 
dicho pueblo con una celeridad adm irable el T ribunal 
de primera instancia de este partido, entrando en esta 
villa en la tarde del dia de ayer los señores que lo com 
ponen, con los presos hijo y nuera, que se llevaron para 
Figueras. (Conceller.) F

BARCELONA, 5 de Abril.—El jóven que murió a n 
teayer en una fonda de esta ciudad, sucumbió de resul
tas de un fuerte narcótico: pertenecía á una familia dis
tinguida de una población muv lejana de esta capital v 
era practicante de farmacia. Según el Conceller dejó es
crita y firmada una carta concebida en estos términos- 
«Mi querida: cuando sepas que soy muerto no lo ex tra 
ñes, porque verás quién era.» Estas cortas líneas revelan 
con evidencia que una pasión funesta trastornó com ple
tamente el juicio del desatentado jóven, que siendo huér- 
tano de padre, vivía con otros herm anos de m enor edad 
bajo la vigilancia de sus tutores v curadores El mártes 
se le vió completamente tran q u ito y  hasta alegre en tre 
teniéndose en los más inocentes pasatiempos. (D de B )

—Los periódicos de Mallorca vienen ocupándose con 
elogio del proyecto de un ferro -carril desde Palma á la 
villa de Inca , estudiado por el jóven Ingeniero Sr. E n ri
que de Gispei t. La linea ferfea citada , que es la prim era 
obra de esta clase que se ha proyectado en las Baleares 
partirá de la capital en la inmediación del camino de Sp- 
11er; y llegando hasta más allá de San F rau , cruzará el 
camino de B uñola, dirigiéndose á Santa M aría, Gonsell 
Benisalem , Lloreta é Inca.

El ^ p ita l de 750,000 pesos fuertes á que se presu 
puesta dicho camino de hierro, con el material y estacio
nes esta subdividido en 7,500 acciones de á 100 pesos 
fuertes. La suscncion abierta al objeto de cubrir la suma 
indicada se cree se llenará cuanto án te s , ya tanto por 
las personas de distinción que en la Isla patrocinan este 
proyecto, cuanto porque el comercio de Barcelona, se 
gún dice hl Genio de la Libertad, se ha comprometido 
por 2,000 acciones. comprometido

EXTERIOR.

Según  E l Nord? nuevas dificultades se suscitarán 
en las conferencias relativas al asunto de Neufcha-

t e l ; la  indem nización  p e c u n ia r ia  re c la m a d a  p o r 
P ru s ia  y  el reconocim ien to  p ré v io  de su s  d e rech o s  
sobre N eufchatel, son to dav ía  las p r in c ip a le s  ele d i
chas d ificu ltades. S ábese  q u e  la  co n feren c ia  se  ha  
reu n id o  an te a y e r y  a y e r  en  el M inisterio  de  N ego
cios e x tra n je ro s .

La Presse  añ ad e  que los E n v iad o s  de P ru s ia  y 
Suiza a sis ten  a h o ra  con re g u la r id a d  á  las se s io 
nes, T odavía no se h a  consegu ido  e s ta b le c e r  u n  
com pleto  a c u e rd o ; pero  se c ree  q ue  las d if icu ltad e s  
p en d ien tes  son m ás b ien  de  fo rm a q u e  de fondo, 
de c ie rto s  po rm enores m ás b ie n  q u e  de p rin c ip io s .

Las no tic ias  de IIong-K ong , rec ib id a s  p o r la  v ia  
de M arsella el i.°  de A b ril , a lcan zan  al lo  de Fe
b re ro . Diez m il casas de C antón h a n  sido d e s tru id a s  
rec ien tem en te . E l fuego de los ing leses co n tin u ab a .

Mas de 4,000 ju n c o s  ch inos h a n  in te n ta d o  aco
m e te r n u ev as  so rp resas  co n tra  las fuerzas ing lesas, 
pero  no h a n  ten ido  b u en  resu ltado .

E n  el b u q u e  francés VAnais ha esta llado  ú n a  
consp irac ió n  de em ig rados chinos. E l C ap itán  de 
este b u q u e  ha sido asesinado.

E l R ep re sen tan te  de F ra n c ia  ha  pu b licad o  u na  
c irc u la r  p ro cu ran d o  d is u a d ir  á los C ap itanes de 
b u q u es  franceses de q ue  se d ed iq u en  á em p resas  
p a rec id a s  á la del Am is.

D icen de B erlin  el 4.° de  A bril q u e  el E m p e ra 
dor de R usia  h a  ren u n c iad o  de fin itiv am en te  á su 
v iaje .

Se a n u n c ia  ú n a  v is ita  á B erlin  del M in istro  de 
Negocios e x tra n je ro s  de R usia  el P rin c ip e  G o rtsch a - 
ko íf y  del M in istro  de la  G u e rra  S u ch o san e t.

E l B arón de K oller ha  llegado á la cap ita l de 
P ru s ia .

N ada se h a  resue lto  todav ía  en la cu estió n  de 
D ucados.

E l D eiitsch land , periód ico  q u e  se p u b lica  en  
F ra n c fo r t , d ice  que. según  notic ias de las p ro v in 
cias tra scau cásicas, los ru sos c o n s tru y en  v a ria s  for
ta lezas en las inm ed iaciones de las costas p e rsas  
del m a r C aspio , y  u n a  con especia lidad  en u n a  p e 
qu eñ a  is la  s i tu a d a  en la b ah ía  de A s te ra b a d , en la 
em bocadu ra  del rio  de G o rg an ; d icha  forta leza se rá  
de b as tan te  c o n s id e ra c ió n , puesto  q u e  p o d rá  conte
n e r  2,000 hom bres.

O tra  fortaleza se ha c o n stru id o  en  la  costa 
o rien ta l del m a r  Caspio bajo  p re tex to  de im p e d ir  el 
la tro c in io  de los tu rcom anos. C on tinúa  a u m e n tá n 
dose la e scu ad rilla  de este m a r ,  y  cu e n ta  hoy con 
47 vapores, adem as de u n  g ra n  n ú m ero  de b u q u es  
de vela.

ALEM ANIA.—'Hamburgo, 29 de Marzo.—Corren d i
ferentes Versiones acerca de la posición adoptada por las 
Potencias extranjeras en la cuestión de los Ducados d a
neses, las cuales varían en general según los intereses de 
los que las hacen circular. No se sabe positivamente to
davía si Francia é Inglaterra han enviado su contestación 
al Gabinete de Copenhague. No obstante, se asegura por 
buen conducto que el Gabinete de San Petersburgo ha 
comunicado su modo de pensar á la corte de Copenha
gue. En este documentó reconoce Rusia la competencia 
de la Dieta germánica respecto á la cuestión de los Du
cados, y recomienda de una manera aprem iante á Mon- 
sieur de Scheele más condescendencia y  conciliación res
pecto al Austria y Prusia. Rusia se abstendrá pues de toda 
intervención en este asunto, y deja que las Potencias ale
manas le resuelvan. (Diario aleman de Francfort.)

AU STRIA.— Viena, 28 de Marzo.— Mr. Mekadovik, Se
cretario del Príncipe Danilo, acaba de ser arrestado aquí 
á petición del mismo Príncipe, comunicada por el telé
grafo. Este amigo y consejero del Principe se habia apo
derado en Cettinga de las vestiduras sacerdotales y los 
vasos sagrados de la Iglesia ortodoxa con la intención de 
enviarlos á San Petersburgo para que permaneciesen allí 
en depósito. El Presidente del Senado, Petrovich, que 
representa al Príncipe duran te  su ausencia, y el Mayor 
montenegrino Vladovich, han venido aquí por este asun
to. También parece que su llegada tiene relación con el 
arresto de Lúeas Radovich. La detención del Secretario 
Mekadovich es muy su av e , puesto que se reduce á p e r
manecer en su casa. (Deutschland)

Idem, 2 9 .—En esta sem ana el Conde Arnim , Em baja
dor de Prusia, ha tenido varias conferencias con el Conde 
Buol, y tam bién ha sido recibido en audiencia particular 
por el Emperador. Sabemos que dichas conferencias eran 
motivadas por una divergencia de bastante consideración 
que existia entre las dos córtes acerca de la cuestión da
nesa. El Conde Buol insistía en pedir que, antes de pen
sa ren  ninguna otra medida, se enviase á Dinamarca una 
nota colectiva con el carácter de una intimación. En Ber
lin, por el contrario, habia oposición completa al proceder 
recomendado por el Gabinete de V iena, y se creia que 
habia llegado el momento de someter la cuestión á la 
Dieta. El Gabinete austríaco ha querido desde luego opo
nerse á esta medida, y no se adhirió á la opinión del Ga* 
bínete de Berlin hasta que este lia declarado que, en el 
caso de que fuese desechada por A ustria , él solo presen
taría á la Dieta la proposición de que se trata. El Conde 
Arnim ha tenido el honor de comunicar al Emperador en 
la audiencia que ha tenido con él los sentim ientos parti
culares del Rey de Prusia acerca de la cuestión danesa. 
Háse restablecido el acuerdo más completo respecto á 
este asunto entre ámbas có rte s , y se han expedido á 
Francfort las instrucciones para el Conde Rechberg. (fíor- 
senhalle.)

PR U SIA .— Berlin, 51 de Marzo.—Según despachos re
cibidos del Barón de Comitz , Embajador de Prusia en 
Nápoles, parece que esta corte se halla bastante dispues
ta á reanudar las relaciones diplomáticas con las Poten
cias occidentales; pero se ignora que la mediación enco
mendada á Prusia haya producido hasta ahora un resul
tado seguro, el cual no podrá quizá obtenerse en tanto 
que no se concluyan las conferencias relativas á la cues
tión de Neufchatel.

Causa aquí satisfacción el casamiento que ha de rea
lizarse entre el Príncipe Guillermo de PhilipsthaL-Barch- 
feld, Capitán de fragata al servicio de P rusia , y la hija 
más jóven del Elector de Hesse, la Princesa de Hanan, 
puesto que se espera ver arregladas con este motivó las 
complicaciones que existen entre el Landgrave Alexis de 
Ilesse-Philipsthal-B archfeld , herm ano del desposado y 
yerno del Príncipe Cárlos de Prusia, y el Elector de Hes
se. Este no quiere reconocer al Príncipe el título de Land
grave, y le retiene su patrimonio. El Príncipe G uiller
mo irá muy pronto á París.

Se hace mención de considerables socorros que el Rey 
ha concedido de su Caja particular á los desterrados de 
Neufchatel. (Correspondance Havas.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO. 

San Epifanio, Obispo, y San Ciríaco,

A G R IC U L T U R A ,IN D U S T R IA  Y C O M ER C IÓ .

ALCALDIA—CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en  este  d ia  p o r  la  In tervención  de a rb itr io s  m u n ic ip a les1 la del m ercado  de g ranos  
y  no ta  de p rec io s  de a r tíc u lo s  de co n su m o , r e s u lta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y I>OR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL
m e r c a d o  d e  HOY.

849 fanegas de trigo.
4,368 arrobas de harina  de id.

943 lib ras de pan cocido. 
4,021 arrobas de carbón.

PRECIOS.

Cebada d e . .. 
A lgarroba....

Fanega. 

Rs. vn.

95 vacas, que componen 39,155 
libras de peso.

249 carneros, que hacen 5,882
Por mayor. Por menor.

43 á 48 
á 58

lib ra s  de peso.

20 á 22
24 ctos. lib. 

25 á 51 id.
»

40 á 42 id.
»
»

51 á 6o ' id.
22 id.

10 á 14 id. ello. 
13-18-21 cuartos. 

16 á 18 id. lib. 
40 á 42 id.
4 2 á 14 id.
40 á 12 id.

»
16 á 24 id.
3 á 4 id.

Carne de v a c a . . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cerdo . . .  

Tocino añejo.........

48 á 52 rs. a r >  
24 ctos. lib. 

75 á 90
»

114 á 118 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

— fresco.........
— en canal. ..

»

» 180 á ........... 77Lomo..................... 410
i  i  
0 j

Jam ón..................... 100 á 116 id. 200 ...........
8 1

Aceite..................... 68 á 70 ¡H S> K
03

Vino........................
Pan de dos libras.
G arbanzos___
Judías.....................
A rroz......................

V KJ CA M \J 111 #

34 á 40 id.
»

40 á 50 id. 
30 á 34 id. 
36 á 40 id.

¿o ....................

88 ...........
225 ...........
177 ...........
748 ...........

83
84
85
86 
87

Lentejas......... ........
Carbón....................

22 á 28 id. 
7 á 8 id.

1,753 fanegas.

Jabón .............. L O  íi fifi irl
Patatas....................

* rU  (1 DO 1 U .

6 á 8 id.

Lo que se anuncia  al público para  su in teligencia.
M adrid, 6 de A bril de  4 857.*= El A lcalde—Corregidor, Cárlos Marfori

Quedan por vender sobre 
750 fanegas.

BO L SA .

Ayer el consolidado se hizo y publicó á 40-35 y 40-25 
al contado , y á fin del próximo ó voluntad á 40-75 ; á fin 
del corriente á 40-40, pero á últim a hora hallaba dinero 
al contado á 40-30.

La diferida, tanto en Bolsa como después de cerrada, 
halló bastante dinero á 2 5 -8 5 , y no se encontraba papel 
á ménos de 25-90.

La deuda del personal ha hallado plata á 41 - 25.
Los demas valores no han  sufrido alteración.

Cotización del 6 de Abril de 1857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  del 3 p o r  100 con so lid ad o , precio publicado, 
40-35 y 25 c. Operaciónes á plazo, 40-75 fin próx. ó á 
vol. 40 -40 |un  cor. en firme.

Idem del 3 por 100 d ife r id o , id . , 25-85 d.
Deuda del personal id ., 41-25.

A cciones de c a rre te ra s  a l 6 p o r 100 a n u a l.—Em isión 
de 1.° de A b ril de 4 850. Fom ento  de á 4 ,000 rs ., idem, 
83-25 p. sin cupón.

Idem de á 2,000 rs ., id ., 85-50 p. id.
Idem  de \ .9 de Ju n io  de 4 854 de a 2,000 rs .,id e m , 

89-75.
Idem  d e 31 de A gosto de 4852 de á 2,000 r s . ,  idem,

88 p.
Acciones del C anal de Isabe l II de á 4 ,000 rs., 8 por 4 00 

a n u a l, id .,  4 06-50 d.
Idem del B anco de E sp a ñ a , id . ,  148 p.

CAMBIOS.

L ondres á 90 d ia s ,  50-50.— P aris  á 8 dias, 5-26 p. 

P la za s  del re ino .

Daño. Benef. jD año . Beneí

A lb a c e te .* ,  par. L ugo  3 /4
A lic a n te .. .*  . .  1/4 p. M álaga.. . .  . .  1/4
A lm e r ía . . .  . p a r M urcia ... . . 4/4
A v ila   1/2 O ren se   par.
B a d a jo z . . . -  t f d .  O viedo   p ar p.
B a rc e lo n a . .  . .  3/8 P a le n c ia . . .  3/4
B i l b a o . . . . .  p a r P am p lo n a ., par p.
B u rgos  3/4 • P on teved ra . 4/8
G áeeres ..................  4 S a lam an ca . 3 /4
C ád iz .......................  % S .S eb astian  par.
C aste lló n ................ S a n ta n d e r  . 3/8
C iudad -R ea) 4/2 d. S a n tia g o .......  par d.
C órdoba.. . . 4/4 Segov ia .. . . p a rp .
C o ru ñ a ..................  p a rd . S ev illa   4 p . .
C u e n c a   3/8 S o ria    . 4/2 p.
G e ro n a ...................  T a rra g o n a ..
G r a n a d a . . .  4/4 p. T e ru e l.....................
G u ad a la ja ra  4/2 T oledo  3/4
H uelva   4 p. V alen c ia ....... 4*4
H u e s c a . . . . .  1 V allado lid .. 4
Jaén ...............  3/4 V ito r ia ........... 4/4 d.
L eó n   4 Z am ora . . . 1 p. •
L é rid a ...................... Z a ra g o z a .,,  4/4
Logroño . .  . 5 /8

BO LSA S E X T R A N JE R A S.

Paris, 6 de Abril á las cuatro y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos fran ce se s .— Tres p o r 100, 
69-30. Cuatro y medio por 100 , 92-25.

Consolidados, 93 1/8 á 93 4/4.

Ambéres, 1.° de Abril.—  D ife r id a , 24 3/4 pape l.-rln - 
te rio r, 39 dinero.

A m sterdam  , 51 de Marzo.—  Diferida , 24 15/16.—Ex
terior, 41 3/4.—In terio r, 38 1/2.

Bruselas, 1.9 de A b r il—  Diferida , 24 9/16 dinero.

Francfort, 51 de Marzo. — In te rio r, 38 1 /s.—Diferida 
2 4 3/4.

Londres, 1.° de Abril. — Consolidados, 93 578, 3/4. — 
Diferido español, 25 1/ 8 , 1/ 4,

B IB L IO G R A F IA .

OBRAS PUBLICADAS POR D. JOSE YANGUAS Y 
M iranda.— Diccionario histórico político de Tudela un 
tomo en 4?, 16 rs. vn. ’

Diccionario de los fueros y leyes de Navarra obra 
prem iada por las últimas Córtes del mismo reino* y la 
única que explica en su totalidad los antiguos célebres 
fueros de la Monarquía pirenáica Í1), un  tomo en 4 o 40 
reales. ‘ ’

Diccionario de las antigüedades de N av arra , cuatro 
lomos en 4.°, 120 rs.

Historia compendiada de Navarra , un tomo en 4.°, 24 
reales.

La contrajerigonza ó defensa joco-séria de los fueros 
de Navarra contra Zuaznavar, un tomo en 8.°, 4 rs.

La conquista de N avarra , por Correa; un tomo en 
4.*, 20 rs.

La crónica del Príncipe de V iana , un tomo en 4 0 
16 rs. - ' ’

Vida del Capitán D. Juan Lanas, novela original so
bre las costumbres de los habitantes del sol, un tomo en 
8.°, 2 rs.

Diccionario de las palabras anticuadas que contienen 
los documentos de los archivos de N avarra, 2 rs.

Análisis apologético-crítieo del juego llamado monte, 
un  real. D *

Todas estas obras se venden en casa de su autor en 
Pamplona. 1127— 1

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y adm inistración, por D. Francisco Cárdenas 
tomo 12. '

Acompana á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 41.

Se halla de venta a 30 rs., dividido en seis cuadernos 
en el Despacho de libros de la Im prenta Nacional y  en 
la librería de la Publicidad, Pasaje de Matheu.

En el prim ero de estos puntos se halla tam bién de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la jurisprudencia adm ininistrativa en m ateria de 
competencia y atribuciones de la Autoridad » establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta de 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerno 
hasta fin de 1851. r

LA DESVERGÜENZA, POEMA JOCO-SERIO DE DON 
Manuel Bretón de los H erreros: un  tomo en octavo mayor 
de más de 300 páginas, edición de lujo en exquisito pa
pel , con el retrato  del autor grabado en acero.

Se vende a 16 rs. en Madrid y 18 en provincia, en 
el despacho del establecimiento de Mellado, calle del P rín 
cipe , núm. 25,

INSTRUCCION RECREATIVA, O SEA CONFEREN- 
cias sobre los juicios de conciliación , de menor cuantía 
y yerbales en lo civil y en lo crim inal, publicadas en 
dialogo por un Abogado del ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra, cuyo mérito por lo correcto y  castizo de 
su estilo, y por el de la mucha doctrina forense que 
com prende, es bien conocido del público,, aunque bajo 
título más extenso, reúne hoy la recomendable circuns
tancia de un apéndice arreglado á la nueva ley de E n -  
juciamiento c iv il, sobre atribuciones de los Jueces de 
paz, deberes de sus Secretarios, la conciliación , juicios 
verbales en lo civil, ejecución de la sentencia recaída en 
estos, y de lo convenido en el juicio conciliatorio, los 
embargos preventivos, y por último, los juicios de m e
nor cuan tía ; y su a u to r , que tiene la satisfacción de ver 
elevadas á ley gran número de sus doctrinas y observa
ciones, según se desprende del cotejo de la obra con el 
de la de Enjuiciamiento civil, á trueque de facilitar más 
su adquisición, ha reducido el precio hasta ePextremo de 
su última equidad.

Un torno en 8.° regular con 342 páginas, y  se vende 
en Madrid librería de Cuesta, Calle Mayor, núm. 2 , á 40 
reales y á 11 en las provincias. 4009

EXPOSICION DE CUARESMA-AL LIBRO DE ORO.—
Devocionarios y Semanas santas en castellano, en francés, 
en la tin , en lalin y castellano, en toda clase de letra, 
chica, mediana y grande, ediciones españolas y ex tran 
jeras , y  en toda clase de encuadernaciones, pasta, tafi
lete y chagrín. En terciopelo, búfalo, concha, marfil y 
nácar, y en todas las nuevas y magníficas encuaderna
ciones de la exposición, no vistas y únicas de esta casa 
que no tienen rival. '

En francés y latin .— Le Paroissien y la Semaine Sa in - 
te , hermosas ediciones y en magníficas encuadernaciones 
extranjeras: contiene todas las Misas y los 15 dias de la 
Semana santa , tan completa que no tiene igual.

Rosarios de Paris, Roma y Jerusalen.—Especialidad 
única en España , de todas clases y precios, desde 4, 2 
4 , 6 , 8 y 10 rs. en adelante; negros, blancos, encarna
dos , azabache , co rn e rin a , oro , plata &c. & c ., desde los 
más ínfimos precios hasta 1,000 y 2,000 rs.

Cristos de metal dorado , desde media cuarta de alto, 
hasta cerca de una vara , desde 2 , 4 , 6 , 8 hasta 24 rs! 
Grandes medallones con divinas imágenes de bulto dé 
todas clases y precios.

Pilillas para dorm itorios, á cual más bonitas, desde 
4, 8, 10 y 12 rs. según clase, tam año, lujo y mérito de 
las divinas imágenes.

Registros de cuatro y seis cintas con bonitos rem ates 
á 4 y 5 rs. También hay de nácar y marfil á cual más 
preciosos y á diferentes precios.

Petacas, targeteros y portam onedas, tin teros, escri
banías y objetos de escritorio , todo á precios desconoci
dos y únicos de esta casa. Los catálogos grátis, calle de 
la Montera , núm. 7. 4 034

EL LIBRO DE LOS LIBROS Ó LAS MIL Y UNA MA- 
ximas.—Colección de pensam ientos, consejos, prover
bios y dichos sentenciosos, agudos ó mem orables, esco
gida de los filósofos, moralistas y buenos escritores asi 
antiguos como modernos, por O. E. Moralinto. Cuarta 
edición , esmeradamente revista y corregida.

Un lindo volúmen en 32.°, de 200 páginas, impreso 
en excelente papel y letra nueva.

Véndese á 6 rs. vn. cartonado, y á 8 rs. á la holan
desa, en la librería de la Publicidad , pasaje de Matheu* 
en la de Bailly, calle del P ríncipe, y en la de Martínez’, 
calle de Preciados, núm. 4 2. 9^3__ \

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

SOCIEDAD MINERA MARTE ZAMORA NA.— Esta so
ciedad , con arreglo á lo dispuesto en el art. 33 del re
g lam en tó le  la m ism a, celebrará junta general ordina
ria de señores accionistas el dia Í5 del mes actual á las 
ocho en punto de su noche, en los salones de la casa nú
mero 10 , calle de Capellanes.

Lo que se avisa á los señores accionistas para que, 
por sí ó por medio de apoderado debidam ente autoriza
do, se sirvan concurrir.

M adrid, 3 de Abril de 1857.=P. O. del P. I . , el Secre
tario , José Emilio de Santos. 4172—4

DE LA CASA POSADA, NÚMERO 9 , CALLE DE 
Alcalá, á la de la Carrera de San G erónim o, inmediato 
al Palacio de las Córtes, se han extraviado unos papeles 
eclesiásticos que á nadie aprovechan más que á la p ro 
pia persona interesada á quien pertenecen.

Se suplica á quien los hubiese encontrado los en tre
gue en dicha posada del núm. 9 , que se les gratificará.

Madrid, 6 de Abril de 4857. ==»Nicolás Fernandez 
Montaña. 1233—4


